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R E L A C I Ó N 

d e l o s d e b a t e s s o b r e el p r o y e c t o q u e p r e c e d e 
en el C o n s e j o INacional C o n s t i t u y e n t e . 

(SESIÓN DEL 14 DE MAYO DE 1886) 

I 

Se puso en discusión el artículo i.° que dice: 
« La Nación Colombiana se reconstituye en forma de 

República unitaria.» 

E L SEÑOR CALDERÓN R E Y E S : 

«He formado parte de la Comisión que elaboró el 
proyecto de Constitución, desde el día en que ella fue 
primeramente establecida. Esto me coloca en la. facili­
dad -de conocer el espíritu que ha predominado en la 
formación del proyecto, a pesar de haber variado con 
mucha frecuencia el personal de la Comisión; pero 
como en ésta no era posible obtener unanimidad en el 
desarrollo de las bases, quedaron las diferencias apla­
zadas para hacerlas valer en una especie de segunda 
instancia ante este Consejo y presentar en el debate 
los motivos de uiaa divergencia que, justo es recono­
cerlo, no miró jamás sino los intereses de la República. 

«El artículo i.'̂  que se discute no puede, en 
verdad, incluirse en el número de las diferencias: él 
es, seguramente, la síntesis del contenido del proyec­
to, cosa que no podemos saber ahora sino los que 
asistimos a los debates de la Comisión, porque a los 
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demás es desconocida la obra, en su conjunto y sus 
detalles. Puede quizá estar calculada sobre el tecni­
cismo político la declaración del artículo; puede ser 
la forma unitaria la que el proyecto consagra. ¿ Se 
discute ahora sobre si es ella o nó lo que a la Nación 
conviene y la que la Nación reclama? Estoy por la 
afirmativa; porque ha sido un voto, más que expreso, 
elocuente el que ha aceptado las bases de la reforma, 
y porque hay algo como arrepentimiento de la for­
ma federativa después de un ensayo que data desde 
ocho años antes de la Constitución de Rionegro. 

«No se trata ahora, por tanto, de discutir sobre 
un régimen que está desechado. Lo que debemos es­
tudiar es cómo damos a la obra que nos ha enco­
mendado la República la posible perfección, adaptán­
dola a la naturaleza, la historia, las costumbres, las 
necesidades y aun los nervios del pueblo que va a 
regir; porque, en definitiva, será esa adaptación la 
que le dará profunda práctica y larga vida y asegu­
rará el orden como una aspiración general. Y en esa 
perfección entran como parte indispensable la consa­
gración de principios y de términos que, sin ser ne­
cesarios, pueden merecer una interpretación falsa en el 
sentido más adverso y hacer odioso lo que sólo es 
lógico. 

« Nuestro país es esencialmente susceptible de dejar­
se guiar con palabras. La federación despertó aquí tal 
furor de popularidad, que bastó desplegar uno de los 
rizos de la bandera para que pronto estuvieran todos 
flotando por los vientos. Con dolor debe recordarse la 
bandera de Rosas : ' Viva la Federación! Mueran los sal­
vajes unitarios! ' Dondequiera una palabra, bien o mal 
aplicada, pero en el fondo significativa, ha servido para 
agrupar a los hombres, para formar partidos, o para cavar 
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abismos entre los intereses y las opiniones. Nosotfos de­
bemos contarnos, como pueblo incipiente, en el número de 
los que dan influencia a las palabras o se impresionan por 
ellas. Bastó decir en la Constitución de Rionegro que 
había libertades absolutas, para que se dijese que aquel 
documento era la obra más perfecta de una Nación: 
aun se recordaba que Víctor Hugo así lo había dicho, 
y esto parecía concluyente. 

«Aplicando estas consideraciones al caso presen­
te, creo que convendría variar el título con estas o 
semejantes palabras : 

«' La Nación se organiza en los términos de la 
presente Constitución.'» 

«Someto el asunto a la discreta consideración del 
Consejo». 

Procedióse a votar, negóse la modificación y apro­
bóse el artículo primitivo. 

I I 

Al discutirse el artículo 4.°, el H. señor Calderón pi­
dió la discusión y votación por partes y señaló como cada 
una de ellas los párrafos de que consta. 

El artículo dice así: 
«Art. 4.° El territorio, con los bienes públicos que de 

él forman parte, pertenece únicamente a la Nación. 
« Las Secciones que componían la Unión Colpmbiana, 

denominadas Estados y Territorios nacionales, continúan 
siendo partes territoriales de la República de Colombia, 
conservando los mismos límites actuales y bajo la deno­
minación de Departamentos. 

«Las líneas divisorias dudosas serán determinadas 
por comisiones demarcadoras nombradas por el Senado. 

«Los antiguos Territorios nacionales quedan reincor-
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porados en las Secciones a que primitivamente pertene­
cieron.» 

La parte primera fue aprobada, y diose debate a la 
segunda. 

E L SEÑOR R E Y E S : 

«Estoy de acuerdo con el H. señor Calderón en que 
las palabras hacen papel principal en nuestra política: 
acaso no sea bien aceptada la denominación de Departa­
mentos, dada a los Estados que hasta hoy forman la Na­
ción; y se crea que con el cambio de nombres, queda re­
bajada la categoría que hoy conservan. No se pueden des­
conocer los intereses vinculados en las Secciones existentes, 
por razón de tradiciones, glorias, trabajo, etc. En el Cauca, 
en Santander y en Antioquia, con especialidad, el cam­
bio no seria acaso bien aceptado, porque son Secciones 
habituadas a una vida política que pudiéramos llamar au­
tonómica, por la homogeneidad de costumbres entre las 
poblaciones que las constituyen. Me permito modificar, 
pues, el artículo, en el sentido de cambiar la palabra De­
partamento por la de Estados.^ 

E L SEÑOR C A R O : 

«Primitivamente el articulo del proyecto dividía el 
territorio en siete Estados y dos Departamentos. Se ob­
servó luego que la denominación de las partes territoria­
les de la República debía ser uniforme, y la Comisión 
adoptó el nombre de Departamento, por razones muy aten­
dibles. 

«El concepto de Estado es sinónimo de Nación, y 
sólo se aplica ese nombre a Naciones independientes, o a 
aquellos cuerpos políticos que forman una federación, se 
rigen por leyes propias y en rigor son Repúblicas aliadas. 
Los Estados colombianos eran soberanos. Hoy se ha reco-
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nocido que la República es unitaria, o ^ e otro modo, que 
la soberanía reside únicamente en la Nación. El nombre 
de Estado, por lo tanto, en esta nueva Constitución, nada 
significaría en hecho de verdad, porque él solo nada podría 
valer contra los principios y preceptos que en ella se contie­
nen, pero sería una impropiedad en lenguaje, una contra­
dicción en los términos respecto de todas las partes terri­
toriales de la Nación, y especialmente de las dos que por 
ahora quedan sometidas a la autoridad directa de la Ad­
ministración central. 

«Los HH. señores Calderón y Reyes insisten en el 
prestigio que llevan consigo ciertos nombres, con los cua­
les creen ellos que está como encariñado el pueblo, y que­
rrían que conservásemos el nombre de Estados como un 
homenaje a esa preocupación popular. 

«Yo reconozco, señor Presidente, la magia de ciertas 
palabras; pero esa magia no es virtud propia del sonido 
vacío, sino de las ideas o sentimientos que expresan. Los 
nombres, como los colores de una divisa, son signos, son 
emblemas. Amamos el nombre o signo de las cosas que 
nos son queridas; aborrecemos aquellos que nos recuer­
dan lo que odiamos. 

« No sé si la federación haya sido verdaderamente po­
pular. Sé que hay nombres que despertaron el entusiasmo 
de los partidarios ardientes de un sistema de gobierno, 
cuyos frutos amargos hemos cosechado después. Hoy no 
expresan esperanzas, sino desengaños. Hay aún en Co­
lombia dispersos partidarios de la federación, pero ni esos 
son Colombia, ni tienen el valor de sus opiniones, porque 
su voz desmaya sin resonancia, porque el espíritu de la 
época les es adverso. 

«La cuestión se ha sometido en términos perentorios 
al voto popular. Los pueblos de la República, por una in­
mensa mayoría, han votado la soberanía nacional. Si hubo 
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algunos votantes que vacilasen, porque 'no se abandona 
sin dolor lo que se poseyó con amor,' no lo sé; pero estoy 
cierto de que, en quien tuvo valor de renunciar a la cosa 
misma, no ha de temerse que larsupresión del nombre de 
ella haya de causar la dolorosa impresión que aquí se 
teme que produzca. Y tengo confianza en el buen sentido 
del pueblo colombiano: él ha votado el festablecimiento 
de la unidad nacional con sus naturales consecuencias. Si 
él acepta el cambio de instituciones, ¿porqué habría de 
quejarse del cambio de nomenclatura? 

«¿A quién, pues, vamos a complacer con la conserva­
ción de este nombre de Estados? 

«¿Será por ventura a los que con su voto han supri­
mido no el nombre, sino la entidad misma?—No hemos 
de suponerlo—¿A los enemigos de esta transformación 
política?—No tenemos que consultarlos para elegir nues­
tras fórmulas; pero aun dado que quisiéramos halagarlos, 
deberíamos darles un Código anárquico como el de Rio-
negro, y no una Constitución que funda el orden, e incrus­
tada en ella una palabra antifrástica e irrisoria. 

«La Comisión adoptó para la división territorial 
la denominación de las Constituciones de 1824 y 1830. J ^ 
antigua República de Colombia se dividía en ocho Depar-
mentos. ¡ Ojalá que en la nueva Colombia renazcan nom­
bres, hombres y glorias de la antigua! Venezuela, regida 
por el gran Páez, era un Departamento. ¿Quién podrá de­
cir que la nueva denominación es depresiva? Al contra­
rio, es un nombre histórico de honrosa recordación.» 

E L H . SEÑOR R E Y E S : 

«Las palabras de mi H. colega el señor Caro en la 
discusión anterior son concluyentes, pero insisto en que 
debemos ver las cosas como son y no como debieran ser, 
al tratarse de la índole de nuestro pueblo, a las veces apa-
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sionada. No quiero que vamos a engañar al país con pa­
labras, lo cual no sería concebible, porque hay en él hom­
bres inteligentes, para quienes esto no pasaría de ser una 
pretensión y que verían claramente las cosas. Yo soy par­
tidario del centralismo, pero no veo ningún inconveniente 
en dejar a las Secciones su anterior denominación de Es­
tados, que es la más simpática para ellos, porque, como he 
dicho, todos tienen sus tradiciones y sus costumbres pe­
culiares. Deseo que el Consejo medite bien el asunto y 
que concilie las buenas disposiciones del proyecto con las 
preocupaciones de nuestros pueblos, que quieren, más que 
todo, conservar los nombres de sus localidades, porque-
vincula el recuerdo de esfuerzos hechos en todos los cam­
pos por más de dos generaciones. Histórico es el nombre 
de Departamentos, si se recuerdan los días de la antigua 
Colombia, cuando Páez era el Jefe del de Venezuela; en 
las guerras civiles, si es cierto que se v i e r t e sangre 
preciosa de hermanos, también se aseguran derechos y 
reformas que reclama el país, perfeccionándose así la obra 
de emancipación que realizaron nuestros padres. El Ge­
neral Payan, sin recursos de ningún género y sólo al favor 
de su valor y de su carácter, dio gloria imperecedera al 
Estado del Cauca, y aunque en situación y épocas dife­
rentes, sus servicios al actual movimiento han sido tan 
eficaces, como lo fueron al dé la Independencia las homé­
ricas hazañas de Páez,» 

E L SEÑOR CARO : 

« Estoy de acuerdo, en algunas de las apreciaciones, 
con el H. Consejero que acaba de hablar. 

« Creo que deben conservarse los nombres históricos. 
Si yo hubiese votado cuando el nombre de Nueva Grana­
da se cambió con el de Colombia, mí voto habría sido ne-
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gativo. Pero debemos hacer una distinción profunda entre 
el nombre propio y la denominación genérica. Yo no he 
hablado de los unos sino de las otras. El nombre propio 
es una propiedad, y como una parte del individuo que lo 
lleva. La denominación genérica siendo común a muchos, 
no pertenece a nadie, se adquiere y se pierde con los cam­
bios de situación. La denominación Estado es común al 
Cauca con los demás Estados de Colombia, de Venezue­
la, de Méjico y de otros países semejantemente organiza­
dos. ¿Por qué ha de reclamarlo como suyo propio? Lo que 
le es propio y característico es el nombre Cauca. Sea el 
Cauca Estado o Departamento, los hijos de aquella región 
no se envanecerán por ser naturales de un Estado, o de 
un Departamento, sino por ser caucanos. El Departamen­
to del Cauca recobrará la denominación que tuvo en la an­
tigua Colombia, sin perder su glorioso nombre histórico. 

«Cité el Departamento de Venezuela, y al inmortal 
Páez, sin ánimo de deprimir glorias nuestras. Sé muy 
bien que el General Payan, por su talento militar y sus 
hazañas no es inferior al héroe llanero. Pero esto nada 
prueba en relación con mis afirmaciones. Siempre repe­
tiré que la historia de nuestros Estados soberanos ha sido 
bien triste, y que la división de la República en Departa­
mentos es una restauración enlazada con honrosos recuer-i 
dos y con gratas esperanzas. » 

Se negó" la modificación del H . señor Reyes y se 
aprobó el artículo original tal como se ha trascrito. 

I I I 

En seguida se consideró el siguiente artículo : 
Art. 5.° La ley puede decretar la formación de nue­

vos Departamentos desmembrando los existentes, siempre 
que se llenen estas condiciones : 
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« I." Que el nuevo Departamento tenga por lo menos 
cien mil habitantes; 

«2,* Que aquél o aquéllos de que fuere segregado, 
queden cada uno con una población de ciento curenta mil 
almas cuando menos; 

«3.* Que la creación sea decretada por una ley apro­
bada en tercer debate por dos tercios de los votos en am­
bas Cámaras.» 

E L H . SEÑOR R E Y E S : 

«Es muy delicado el asunto a que se refiere el artí­
culo leído, y a primera vista, como tiene que ser para los 
que no éramos miembros de la Comisión de Constitución, 
no ha dejado de sorprendernos. 

« Las entidades llamadas Estados han renunciado a su 
antigua soberanía por medio de sus Delegatarios, pero no 
han manifestado su voluntad de que su territorio sea des­
membrado ; con esta disposición la cosa más fácil es que 
las actuales Secciones sean divididas en dos o más De­
partamentos, una vez que todos los Estados, con excepción 
del Magdalena, tiene una población que excede de 250,000 
habitantes; y no sería tampoco nada difícil conseguir en 
las Cámaras una mayoría de las dos terceras partes entre 
los miembros de las Diputaciones distintas de las "que re­
presenta el Estado o Departamento que se quiera dividir, 
cuando no hay en aquéllas el mismo interés y el pleno co­
nocimiento de las cosas, que el que pueden tener los hijos 
del territorio de que se trate. 

« Este artículo es una amenaza para la existencia de 
las actuales secciones, que tienen ya su división territo­
rial perfectamente deslindada y que no querrían sirbsístir 
de otra manera.» 
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E L SEÑOR CASAS ROJAS : 

«Aprobados como están los artículos primeros del 
proyecto presentado por la Comisión, decidido está ya el 
punto cardinal del asunto, a saber: en cambio de un régi­
men tan amplio de Gobierno como el que ayer teníamos, 
el régimen federativo, vamos a adoptar una forma de Go­
bierno unitario y central. 

« Habiendo las Municipalidades de Colombia aproba­
do casi unánimemente las bases acordadas por el Consejo 
el i.° de diciembre último, y siendo dicho cambio el pen­
samiento cardinal de ellas, nosotros no podemos tener en 
cuanto a esto vacilación de ninguna clase. 

«Así, pues, esta fundamental reforma, este tránsito 
grave y trascendental de la federación al centralismo, 
debe mirarse como acto consumado, como cosa juzgada 
por el tribunal de la opinión pública, ante la cual nosotros 
no podemos retroceder. 

«Mas ¿ se deduce de ahí que no debamos nosotros 
creernos obligados a buscar y establecer en la Constitu­
ción que vamos a dictar, ciertos correctivos que hagan 
aquel cambio menos grave y sensible ? 

« En manera alguna : muy al contrario, la prudencia 
nos aconseja emplear dichos correctivos ; y hé aquí que 
es éste uno de los fundamentos en que se apoyan el ar­
tículo 5.° del proyecto. 

«Una de las principales ventajas que se han 
atribuido al régimen federativo, consiste en colocar la 
administración pública cerca de las necesidades que 
la reclaman, de tal modo que éstas sean oportunamen­
te satisfechas por aquélla. Suprimido dicho régimen, 
desaparecerán las ventajas que le son inherentes, a no 
ser que se reemplacen por medios indirectos. Paré­
ceme que uno de dichos medios es el contenido en el 
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artículo que discutimos, por medio del cual se per­
mite y autoriza la subdivisión de los Departamentos 
en que queda demarcada la República en otros De­
partamentos, cuando se verifiquen ciertas condiciones 
referentes al número de habitantes y a las necesidades 
peculiares de las comarcas en que deba tener lugar esa 
subdivisión. Así habrá allí cámaras provinciales o de­
partamentales encargadas de estudiar las necesidades res­
pectivas de cada localidad, y de atender a ellas del modo 
más conveniente. 

« Por tanto, el artículo en discusión me ha parecido 
armónico con las demás disposiciones del proyecto de 
Constitución, y me ha parecido a todas luces acorde con 
la conveniencia y el progreso de la República. Por eso 
le daré mi voto a él y no a la modificación introducida por 
el H. señor General Reyes. 

E L H . SEÑOR R E Y E S : 

« Soy, como el que más, partidario de la Reforma 
Constitucional, y en ese camino he venido y persevero 
hasta que se corone la obra de la Regeneración. No creo, 
como el jurisconsulto doctor Casas Rojas, que es funda­
mental la doctrina contenida en este artículo, y por eso es 
por lo que he insistido en que no se vote como está conce­
bido. Podemos preguntar a cuál de los Estados existentes 
le conviene la desmembración, y estoy seguro de que nin­
guno la quiere. En estos asuntos juega principal papel la 
intriga eleccionaria, lo que se ha visto en pequeño con 
las divisiones de círculos electorales y judiciales en los 
Estados. 

« Si esta posibilidad de desmembración se sancio­
na, tendríamos que echar mano de la fuerza para implantar 
disposiciones que su cumplimiento demande. En cuestión 

6 
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de reformas, quiero que se hagan las necesarias, las que 
piden los pueblos, pero ya que evitamos los escollos de 
la federación, no vamos a caer en los del absolutismo; 
busquemos cuerdamente el término medio.» 

Se aprobó la proposición de suspensión de los ar­
tículos 5.°, 6.° y 7.°, hecha por el señor Calderón. 

Terminó la sesión a las cuatro de la tarde. 

El Relator, 
JULIO A Ñ E Z 

(Sesión del 15 de mayo de 1886) 

I 

El artículo 8.° dice : 
« Son nacionales colombianos : 
« i.° Por nacimiento: los naturales de Colombia, con 

cualquiera de estas dos condiciones: que el padre o la ma­
dre también lo hayan sido, o que ellos mismos se hallen 
domiciliados en la República. 

«Los hijos de colombianos, que hubieren nacido en 
tierra extranjera hallándose el padre al servicio de la Re ­
pública, se considerarán colombianos de nacimiento para 
los efectos de las leyes que exijan esta calidad. 

«2.° Por origen y vecindad: los que siendo hijos de 
madre o padre naturales de Colombia, y habiendo nacido 
en el extranjero se domiciliaren en la República; y cuales­
quiera hispanoamericanos que ante la Municipalidad del 
lugar donde se establecieren pidan ser inscritos como co­
lombianos. 

« 3.° Por adopción: los extranjeros que soliciten y 
obtengan carta de ciudadanía. 

« La mujer casada sigue la nacionalidad del marido.» 
£1 H. señor Calderón pide que se discuta y vote por 
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partes, señalando como cada una de éstas, los párrafos de 
que consta. 

Al discutirse la i . ' parte, el H. señor Paúl la modificó 
del modo que sigue : 

« Son nacionales colombianos: 
« Los naturales de Colombia con una de dos condi­

ciones: que el padre o la madre también lo hayan sido, o 
que ellos, siendo hijos de extranjeros, se hallen domicilia­
dos en la República. » 

E l mismo señor Paúl explica su modificación en estos 
o semejantes términos : 

« La modificación propuesta es meramente de redac­
ción para dar mayor claridad al artículo; éste, como está 
en el proyecto, podría inducir a duda respecto de los que 
se hallen domiciliados en la República, pues no se ve cla­
ramente si esto se refiere a los padres o a los hijos. Las 
variaciones introducidas al principio del artículo que se 
discute, tienden, como se ve, solamente a la precisión que 
debe buscarse en la redacción de las leyes. » 

Esta modificación fue aprobada, y al adoptarse, el 
H. señor Calderón la submodificó así: 

«Los hijos de colombianos que hubieren nacido en 
tierra extranjera y luego se domiciliaren en la República, 
se considerarán colombianos de nacimiento para los efec­
tos de las leyes que exijan esta calidad.» 

E L H . SEÑOR CALDERÓN R E Y E S : 

« Tiene por objeto esta modificación reparar la injus­
ticia que se cometerla en declarar inhábiles para ciertos 
puestos públicos a los hijos de colombianos nacidos en el 
extranjero, cuando sus padres no se hallaban al servicio 
de la República, y declararlos hábiles si sus padres se ha­
llaban en este servicio. 
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«Sin duda quiere consultarse el más intenso senti­
miento de amor a la Patria, para discernir una confianza 
que no pertenece sino al que lo siente. Y yo creo que el 
hecho del nacimiento, así aislado, nada consulta. El na­
cimiento, hecho fatal, no es en sí mismo un vínculo, por­
que nadie nace donde quiere; al paso que el hijo de un 
extranjero, colombiano por nacimiento, habría podido re­
cibir en el hogar la inspiración de un sentimiento más 
cariñoso por la patria de sus padres que por la tierra de 
su nacimiento. 

«Son muchos, por tanto, los elementos que deben 
consultarse. El nacimiento y el domicilio habitual, uni­
dos, sí establecen vínculos, porque habitualmente nadie 
vive sino en el país que le agrada, y en éste trata de ser 
ciudadano en el sentido político de la palabra. 

«Muchos colombianos, además, emigran en busca de 
fortuna ; nuestro pueblo tiene hábitos de emigrante; co­
lombianos se encuentran en muchos paises en que no po­
dría creerse que los hubiera: y si se examinara la cifra de 
emigración, podría hallarse quizá que nuestro malestar 
político y económico arroja a numerosos compatriotas a 
tierra extranjera. ¿ Por qué los hijos de éstos, no menos 
patriotas que los otros, pero movidos a la emigración 
por la necesidad, habrían de quedar inhábiles para ciertos 
puestos públicos ?» 

E L H . SEÑOR CARO : 

« La clasificación de los nacionales se hace necesaria, 
para definir los que lo son por nacimiento, porque la Cons­
titución exige esta calidad específica, como requisito para 
ser Senador o Presidente de la República, y las leyes pue­
den también aprovechar, para otros efectos, la bien funda­
da distinción trimembre de este artículo. 
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«Respetando la ficción de extraterritorialidad consa­
grada por el Derecho de gentes, deben asimilarse a colom­
bianos de nacimiento los hijos de Ministros públicos naci­
dos en el extranjero. La Comisión siguiendo (si mal no 
recuerdo) el ejemplo de la Constitución de Chile, extiende 
este privilegio a todos los servidores de la República, pero 
no en toda la latitud que implica la exención de jurisdic­
ción local, que sólo corresponde a los Ministros públicos, 
sino con el único objeto de asimilar sus hijos a colombia­
nos de nacimiento, para los fines indicados. El Legislador 
tiene derecho a favorecer con esta ficción así restringida 
en sus efectos, a todos los servidores d é l a República: 
tal vez sea una irregularidad darle la extensión que se 
propone en la modificación, porque los privilegios de esta 
naturaleza no deben fundarse en consideraciones vagas, 
sino en alguna asimilación o ficción legal, a su vez fun­
dada en algo real que la justifique.» 

E L H . SEÑOR OSPINA CAMACHO : 

«La clasificación que se hace de colombianos por 
nacimiento, por origen y por adopción origina, en mí con­
cepto, la mayor dificultad para la justa solución de este 
asunto: el que nace en país extraño, aunque hijo legítimo 
de padres colombianos y domiciliado luego en Colombia, 
no es colombiano por nacimiento sino por origen; pero si 
suprimimos la clasificación,que es hasta cierto punto inútil, 
desde que conforme a la Constitución sólo el nacimiento 
confiere derechos especiales y las condiciones de origen y 
adopción no producen efectos especiales, y nos concreta­
mos a reconocer solamente el nacimiento y la adopción 
como fuente de la nacionalidad, los individuos designados 
en este artículo como colombianos por origen, pasarán sin 
dificultad unos al primer grupo y otros al segundo. 
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« Si, como ha querido la Comisión, al exigirse el na­
cimiento como condición esencial para el ejercicio de cier­
tos elevados puestos, se ha tenido en cuenta con justicia 
la mayor fuerza de los vínculos que liguen al individuo con 
el país y buscádose por este camino un mayor interés en 
favor de la ventura y prosperidad de él, me parecen incon­
testables las observaciones del H. señor Calderón; porque 
a la verdad esos lazos son mucho más apretados en el que, 
aunque nacido en tierra extraña, ha aprendido desde tem­
prano al calor del hogar a amar ese pedazo de suelo al 
cual están vinculados los recuerdos y los afectos de sus 
padres, y a considerar como propias la gloria y las des­
gracias del país de donde no se aparta el pensamiento de 
los suyos, que en el que, hijo de padres extranjeros, vio la 
luz en Colombia quizás por un mero capricho de la suer­
te. Agregúese a esto que en las desgraciadas Repúblicas 
Sudamericanas- vivimos en continuada guerra civil y que 
el sucesivo triunfo y derrota de las diversas facciones, 
arroja fuera del país, ora en virtud de decretos de pros­
cripción, ora por temores de persecuciones personales, a 
nmltitud de familias que toman el camino del destierro 
impulsadas por la fuerza o la necesidad. El Ecuador ha 
sido y es constante refugio de familias colombianas que 
emigran en busca de la seguridad que les falta en la Pa­
tria. Y yo pregunto: ¿será justo, será conveniente que a 
individuos que en nada han delinquido y que han nacido 
fuera de Colombia, sólo por causa de desastrosas guerras 
civiles, se les aplique una pena y la más grave de las pe­
nas, declarándolos indignos de la confianza-nacional e in­
capaces de consagrar sus esfuerzos al servicio de la Pa­
t r ia? No, señor Presidente, eso seria una monstruosidad, 
y si para los hijos de los Agentes diplomáticos se acude 
a la ficción de la extraterritorialidad, para los hijos de los 
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ciudadanos víctimas de nuestras desbordadas pasiones 
políticas no necesitamos de la ficción: basta simplemente 
que les hagamos justicia.» 

E L H . SEÑOR CALDERÓN: 

«Antes de introducir el artículo olvidé averiguar si 
se pretendía exceptuar a los hijos de los Agentes diplomá­
ticos solamente, o en general a los hijos de colombianos 
en servicio de la República. Respecto de los primeros 
nada habia que decir por ser ese un principio consagrado 
por el Derecho de gentes. 

« La extraterritorialidad es ese principio, pero ella no 
alcanza a los empleados que no tengan carácter diplomáti­
co. Como ficción que es, admitida para asegurar la inde 
pendencia del enviado en el país para que fue acreditado, 
no introduce alteración alguna en los hechos de orden mo­
ral que sirven de norma a la nacionalidad. El hijo de un 
Agente diplomático es ciudadano del país a que el agente 
pertenece, no porque tenga más intensos afectos por su 
patria, sino por ese principio; y es esto tan cierto, que 
el Derecho internacional no reconoce la misma nacionali­
dad a los hijos de los Cónsules. 

« Los hijos de colombianos no investidos de carácter 
diplomático pueden ser más patriotas; y el H. señor Os­
pina ha hecho notar, muy oportunamjnte, que una expa­
triación impuesta por las conmociones políticas pudiera 
dar origen a la irregularidad que hago notar. Son más 
amantes de la República tal vez los que viven fuera de 
ella contra su voluntad, que los que voluntariamente se 
expatrian, acaso para vivir con más holgura. El senti­
miento patrio se acrisola en los sufrimientos de un destie-
tierro impuesto por haber servido a una causa política;» 

El H. señor Sa7itamaria manifiesta en breves palabras 
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que está en un todo de acuerdo con la modificación del 
señor Calderón, y aduce como razón principal la desigual­
dad que entraña el que, mientras los hijos de extranjeros, 
nacidos en Colombia, conservan la nacionalidad de sus 
padres, los hijos de colombianos nacidos en el extranjero 
quedan en cierto modo desamparados de su Patria. 

La modificación del H. señor Calderón se aprobó, y 
al adoptarse, el H. señor Caro hizo esta nueva submodifi-
cación que sostenida por su autor en breves razones, fué 
luego aprobada y adoptada: 

« Los hijos legítimos de padre y madre colombianos, 
que hubieren nacido en tierra extranjera y luego se domi­
ciliaren en la República, se considerarán colombianos de 
nacimiento para los efectos de las leyes que exijan esta 
calidad.» 

La 2.* y 3.* partes del artículo fueron aprobadas sin 
alteración alguna, así como los artículos 9.° y io.° del 
proyecto. 

I I 

Púsose en discución el artículo 11 que dice así: 
«Los extranjeros disfrutarán en Colombia de los 

mismos derechos que se concedan a los colombianos por 
los tratados de la Nación a que el extranjero pertenezca.» 

E L H . SEÑOR CALDERÓN : 

«La doctrina de este artículo es inconveniente, por­
que deja sólo a los tratados el fijar las condiciones con que 
recibimos en Colombia a los extranjeros. Parece justa, 
como que envuelve reciprocidad; pero creo que ésta, de­
ferida a las estipulaciones de los pactos internacionales, 
no quedaría bien en la Constitución, porque tales pactos 
harán parte de nuestro derecho público. 
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. «La condición de los extranjeros está definida por el 
Derecho de gentes, y si a veces ocurrieren dudas sobre 
esto, se refieren a la aplicación del principio más bien que 
a la claridad con que está expuesto y aceptado. Los tra­
tados, si algo dicen sobre esto, no será otra cosa que lo 

'que el principio general admite; y cuando se presenten 
dificultades, como las que hemos en ocasiones tenido, se 
debe atribuir esto a las debilidades de práctica que consti­
tuyen luego precedente. 

«Al aprobar este artículo, quedaría cerrada la puerta 
de la inmigración,-que necesitamos, a los ciudadanos de 
países que no tienen convenios con nosotros. Yo no sé 
que esto constituya ventaja, porque si por una parte mira­
mos por la inmigración, debemos, por otra, observar que 
a los colombianos que salen se les impondrá la regla que 
nosotros aplicamos. 

« Los tratados no son, en mi sentir, una conveniencia 
permanente; sin ellos todos los pueblos son amigos para 
el efecto de recibir a los ciudadanos de otros; sin ellos ya 
se sabe qué derechos y obligaciones tienen los extranje­
ros. Entre nosotros la mayor parte de las dificultades pro­
vienen de la existencia de los tratados, que nos han obli­
gado a conceder a los extranjeros garantías que nuestro 
modo de ser político no permite, y que otros países más 
bien regidos no tienen impedimento para otorgar. Creo 
que nuestro actual conflicto con Italia viene, en gran par­
te, de haber aplicado las estipulaciones de un tratado con 
el Rey de Cerdeña a nuestras relaciones con aquél pais.» 

E L H , SEÑOR OSPINA CAMACHO : 

«No me satisface el artículo en los términos en que 
está redactado: porque sí los extranjeros en Colombia no 
han de tener otros derechos que los que se les concedan 
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por los tratados públicos, los colombianos a su turno, y 
por la ley de la reciprocidad, quedarán fuera de Colombia 
en análoga situación a la de aquéllos en nuestro suelo, lo 
que vale tanto como quedar obligados o a celebrar conve­
nios internacionales con todas las Naciones del globo, cosa 
inconveniente, o a colocar a nuestros compatriotas al solo 
amparo del Derecho de gentes, amparo que habrá de ser 
muy débil, una vez que Colombia carece de los medios de 
acción necesarios para hacerlo eficaz en muchas ocasio­
nes. El artículo quedaría mejor redactado sustituyendo la 
voz tratados por la palabra leyes; pero aun así no sería 
aceptable. Los Estados Unidos de América y algunas 
naciones del viejo continente, niegan a los extranjeros el 
derecho de adquirir bienes raíces; y es claro que con el 
artículo así concebido muchos nacionales extranjeros que­
darían incapacitados para comprar y poseer inmuebles 
en Colombia. Esta absoluta prohibición sería inconvenien­
te, porque nuestro porvenir se halla en el adelanto de 
la industria minera, y en nuestra pobreza el desarrollo de 
esa industria será imposible sin el auxilio de capitales 
traídos de fuera. Pero si los extranjeros no pueden ser 
dueños de minas, ni accionistas en esas empresas, vamos 
a privarnos deliberadamente de alimentos indispensables 
para el incremento de nuestra riqueza pública y de los 
medios de aumentar nuestros productos exportables. Los 
países de las condiciones del nuestro no pueden poner 
trabas a la entrada de capitales extranjeros, sin causarse 
graves dciños; y de consiguiente lejos de tratar de alejar­
los, su deber es abrirles ancho campo para que vengan a 
ser agentes de nuevas industrias y auxilio de las antiguas 
que, faltas de recursos, decaen o desfallecen. 

« Por estas razones me atrevo a proponer la siguiente 
modificación, que establece el equitativo principio de la 
reciprocidad, y que al mismo tiempo promete atender, en 
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ciertos casos, a las conveniencias generales. Tal vez no 
esté redactada en términos precisos y convenientes, mas 
estos defectos pueden ser remediados por los H. H. De­
legatarios. » 

«El mismo H. señor Ospina Camacho modificó el ar­
tículo del modo siguiente: 

«Art. II Los extranjeros disfrutarán en Colombia 
de los mismos derechos que se concedan a los colombia­
nos por las leyes de la Nación a que el extranjero per­
tenezca, salvo lo que se estipule en los tratados públicos.» 

Esta modificación fué aprobada por unanimidad, cir­
cunstancia que se hace constar a propuesta del H. señor 
Caro. 

Se aprobaron en seguida los artículos 12,«13, 14 y 
15 del proyecto. 

I I I 

El artículo 16 dice as i : 

«La ciudadanía se pierde de hecho cuando se ha 
perdido la nacionalidad. 

«También se pierde la calidad de ciudadano por 
cualquiera de estas causas: 

«I .* Haberse comprometido al servicio de una Na­
ción enemiga de Colombia; 

«2." Haber pertenecido a una facción alzada contra 
el Gobierno de una Nación amiga; 

«3.* Haber sido condenado en juicio a pena aflictiva; 
«4.* Haber sido destituido del ejercicio de funcio­

nes públicas por sentencia judicial; 
« 5.* Haber ejecutado actos comprobados de violen­

cia, falsedad o corrupción en elecciones. 
«Los que hayan perdido la ciudadanía podrán so-, 

licitar rehabilitación del Senado.» 



— 92 — 

«El H. señor Calderón pidió la votación por partes 
y designó como cada una éstas los incisos en que na­
turalmente está dividido el artículo. 

La I." se aprobó, y abrióse discusión sobre la 2.* 
El H. señor Calderón, manifestó que desearía se me­

ditase más en dicha 2. ' parte del artículo, pues debido 
en primer lugar a que el carácter de los colombianos 
se distingue, entre otras cosas, por la tendencia a la 
emigración, tendencia vigorizada todavía más por las re­
voluciones y las guerras civiles que han azotado las Re­
pública, hay muchos en los demás países de Hispano 
América, donde han fundado industrias y adquirido fuer­
tes capitales; y si aparecen algunas veces como revolucio­
narios, lo hacen obligados por defender su propiedad y 
aun su vida. Es cierto que la mayor parte dé los que 
entran en esas revoluciones son vagabundos y aventu­
reros, pero también lo es que algunas veces figuran en 
ellas hombres de riqueza / de posición distinguida, 
a quienes no sería justo que la República desamparase. 

E l H. señor Paúl sostuvo la doctrina consignada en 
la z.*- parte del artículo, apoyándose en que «a nuestro 
Gobierno no le toca examinar los títulos de los otros 
Gobiernos, ni la justicia o injusticia de las revoluciones, 
sino únicamente reconocer al que manda 'como Repre­
sentante de la soberanía, y que si nosotros fuéramos a 
amparar a los compatriotas que se mezclan en los nego­
cios-ajenos, no tendríamos derecho para quejarnos, y mucho 
menos para castigar, a los nihilistas y a los carbonarios 
que quieran establecer tales sociedadee en nuestra tierra.» 
Agregó que «los colombianos que quieran meterse a 
redentores en suelo extraño, tienen que resignarse a 
cargar con la cruz de tales.» 

E l H. señor Caro. Insiste en que, como lo ha dicho el 
señor Paúl, esta es una disposición moralizadora. .Si todas 
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las Repúblicas consagraran el mismo principio, tendría­
mos firmada una santa aliaza contra la revolución que 
devora estos países. La disposición por lo demás no es 
tan rigurosa como supone el señor Calderón. La pérdida 
de derechos políticos no implica la de los civiles. El que 
pierde aquellos puede ser rehabilitado, y en todo caso 
queda bajo la protección del derecho común. 

Se aprobó el artículo en discusión. 
Los artículos 17, 18 y I9 fueron aprobados sin dis­

cusión. El 20 fué modificado por el H. señor Ospina 
Camacho en esta forma; 

«Art. 20 Los particulares no son responsables ante 
las autoridades sino por infracción de la Constitución o 
de las leyes. Los funcionarios públicos lo son por la 
misma causa y por extralimitación de funciones.» 

IV 

«Art. 21. La potestad reglamentaria no constituye 
derecho contra las leyes, ni las leyes contra la Consti­
tución. En consecuencia, los Tribunales que hayan de 
actuar en asuntos contencioso-administrativos presta.rán 
defensa a los particulares agraviados por providencias 
de la administración; y la autoridad judicial protejerá a 
las personas contra los abusos de cualquiera de los Po­
deres públicos.» 

E L H . SE.ÑOR CARO : 

«Propuse a la Comisión la parte principal de este 
artículo, y la Comisión lo adoptó, viendo seguramente 
en él la declaración de un principio justo y previsor 
que concilia la autoridad con la libertad, y se practica 
en Naciones donde este feliz equilibrio es norma de la 
legislación y administración. 
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«Si el Soberano dicta una ley inconstitucional, esta 
ley sancionda y promulgada debe ser obedecidaj mientras 
no haya, como no lo hay, un Poder superior que tenga 
la facultad de anularla. No puede dejarse al ciudadano 
la facultad de desobedecer una ley por cuanto la juzga 
contraria a la Constitución. Tal principio sería anárqui­
co. Pero sí debe tener el derecho de exigir que no se 
cumpla en su daño, y los Tribunales no deben aplicarla 
cuando lesiona derechos civiles garantidos por la Cons­
titución. Nadie anula ley: así se salva el principio de 
autoridad; pero el ciudadano tiene el derecho de defen­
sa, ejercitada pos las vías legales, y el Poder Judicial 
le dispensa protección: así se salva la libertad bien en­
tendida, y ambos principios quedan conciliados. 

Sin embargo, más adelante en las deliberaciones de 
la Comisión, tuve también el honor de proponer otro 
artículo, por el cual se dispone que cuando el Gobierno 
objeta una ley por razón de inconstitucionalidad, no basta 
la insistencia del Congreso para obligar al Jefe del Go­
bierno a sancionarla. 

« En ese caso, el proyecto pasa a la Suprema Corte, 
la cual decide el punto, y es en efecto quien debe de­
cidirlo, porque no se trata ya, como en otros casos, de 
conflicto de opiniones o voluntades entre Poderes cole­
gisladores, sino de una cuestión de derecho, 

«Si el Consejo adopta esta regla, aprobada, después 
de maduro examen, por la Comisión, no habrá probabi­
lidad, no habrá posibilidad moral de que se expidan leyes 
inconstitucionales; y si puede ofrecer inconvenientes dejar 
a los Jueces la facultad de aplicar, aunque en esos casos 
particulares siempre, la Constitución contra las leyes, 
sobre todo tratándose de aquellas que llevan el pase de 
la Corte Suprema. Un Tribunal inferior no puede re­
visar lo que aprobó el Tribunal Supremo. 
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«Por estas razones creo que este artículo no debe 
aprobarse, si hay ánimo de aprobar luego las disposi­
ciones a que he aludido, relativas a la objeción de leyes 
inconstitucionales. 

«Por lo que h a c e a reglamentos administrativos 
inconstitucionales o ¡ l e g a l e s , la parte del artículo que 
a ellos se refiere es justa, pero innecesaria. Los particu­
lares agraviados por providencias administrativas podrán 
siempre ocurrir a los Tribunales ordinarios, según la 
práctica anterior, o a los especiales contencioso-adminis­
trativos, que por la ley podrán crearse conforme a lo dis­
puesto en el artículo 162 del Proyecto,» 

El H. señor Ospina Camacho. Apoya en breves razo­
nes el artículo, manifestando que equivale sustancialmen­
te a la declaración del orden en que han de aplicarse 
las leyes, consignada en otras Constituciones, y confor­
me con un principio de derecho generalmente reconocido. 

El artículo fué aprobado en todas sus partes. 
Fueron también aprobados los artículos 22 a 26 del 

proyecto. 

E l H. señor Calderón propuso lo s iguiente: ' 
«Revócase la aprobabión dada al artículo 26 y re­

considérese.» 
El mismo señor Delegatario manifestó que en su 

concepto debía modificarse el artículo en la parte que se 
refería a los Capitanes de los buques, porque la facultad 
que se les daba por este artículo no puede concedérse­
les cuando sus embarcaciones están ancladas en los puer­
tos de la República, pues entonces es a la autoridad 
respectiva a quien toca asumir el conocimiento de la 
causa; y que respecto del inciso i.° debe limitarse la fa-
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cuitad únicamente a los funcionarios judiciales y de po­
licía, pues tal como está redactado el artículo es dema­
siado lato y de seguro daría lugar a la comisión de 
frecuentes abusos por las demás autorídades. 

Aprobada la reconsideración del artículo, el mismo 
señor Calderón y el H. señor Ospina Camacho lo mo­
dificaron del modo siguiente: 

«Art. 26. La anterior disposición no obsta para que 
puedan castigar, sin juicio previo, en los casos y "dentro 
de los precisos términos que determine la ley: 

« i." Los funcionarios del orden judicial que podrán 
penar con multas o arresto a cualquiera que los injurie 
o les falte al respeto en el acto en que estén desempe­
ñando las funciones de su cargo; 

«2.° (Como está en el proyecto). 
«3.° Los Capitanes de buques, -̂ẑ if no estando e7ipuertos, 

tienen la misma facultad para reprimir delitos a bordo.» 
Esta modificación sostenida por el primero de sus 

autores y apoyada por el H. señor Paúl, fué negada. 
Seguidamente el H. señor Cuervo fijó esta moción, 

que fué aprobada y adoptada: 
«Revócase la aprobación dada al inciso 3.° del artí­

culo 26^ y reconsidérese para sustituirlo con éste: 
« 3.° Los Capitanes de buques que tienen, no estando 

en puerto, las mismas facultades para reprimir delitos 
cometidos a bordo.» 

Así se aprobó y adopto. 
A las cuatro de la tarde terminó la sesión. 

Los Relatores, 

A. González Toledo—Julio Añez. 
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{Sesión del dia 17 de mayo de 1886) 

I 

Texto. 

Artículo 28. 
« En los delitos comunes la pena de muerte estará li­

mitada al traidor a la Patria en guerra extranjera, al parri­
cida, al asesino, al incendiario, al salteador en cuadrilla de 
malhechores, al pirata y a los que cometan ciertos delitos 
militares definidos por las leyes del Ejército.» 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR S.ANTAMARÍA 

«En los delitos comunes la ley sólo podrá imponer •pena. 
de muerte al traidor a la Patria en guerra extranjera, al 
parricida, al salteador en cuadrilla de malhechores, al in­
cendiario con circunstancias notoriamente agravantes, al asesi­
no, al pirata, y a los que cometan determinados delitos mi­
litares definidos por las leyes del Ejército. » 

Negada. 

MODIFICACIÓN DE LOS SEÑORES CARO Y ROBLES 

' «Art. 28 En los delitos comunes sólo impondrá el 
legislador la pena capital para castigar, en los casos que 
se definan como más graves, los siguientes delitos, jurídica­
mente comprobados, a saber: traición a la Patria en guerra 
extranjera, asesinato, parricidio, asalto en cuadrilla de mal­
hechores, piratería, incendio, y ciertos delitos militares 
definidos por las leyes del Ejército». 

Así quedó definitivamente aprobado y adoptado. 
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D e b a t e . 

SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL SEÑOR SANTAMARÍA 

El H. señor Sayitamaria. Manifestó la necesidad de 
tener en cuenta las circunstancias notoriamente agravan­
tes, sobre todo en los casos de incendio, por cuanto éstos 
son frecuentes en los predios"y haciendas de nuestro climas 
cálidos, debido más a lo ardiente de la temperatura que a 
la mala voluntad del sindicado. 

El H. señor Paúl. Observó la necesidad que existe 
de fijar previamente los términos y de definir los delitos. 
Está en el ánimo de todos los H. H. Delegatarios la nece­
sidad de castigar con la pena de muerte la perpetración 
de crímenes atroces, por desgracia no raros ya entre noso­
tros, y así la Comisión, teniendo esto en cuenta, lo que 
quiso fué que la ley aplicara la pena capital por virtud de 
la misma Constitución. 

El H. señor Calderón Reyes. Apoyó la modificación del 
señor Santamaría, fundado en que el artículo, tal como 
está redactado en el proyecto, fija, sin excepción, la pena 
de muerte para los casos allí expresados. «Las circuns­
tancias, dijo, que agravan o atenúan la culpa del delincuen­
te son numerosas y variadas; y si se conviniera, por ejem­
plo, en que el incendiarío o el parricida, cualquiera que 
sea el grado de su criminalidad, merecen la pena capital, 
el legislador quedará obligado a sancionarla sin atender a 
las circunstancias. Parricida es el que da muerte a su 
padre; pero un niño, en el manejo de un arma de fuego, 
tiene la desgracia de dar muerte al suyo. Tal es el hecho 
sencillo sin las clasificaciones y calificaciones que da la 
ley; y ésta, para obedecerá la Constitución, impondría 
aquella pena a un inocente. El delito es tal porque la ley 
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lo define: sus caracteres morales son la fuente de esa defi­
nición; y yo no creo que debamos nosotros tender el nivel 
sobre un género determinado de delitos, y nivelar precisa­
mente con el más grave de los castigos. 

«Aprobando la modificación, daremos libertad al le­
gislador para que los delitos de que se trata tengan esa 
pena cuando los rodeen circunstancias determinadas.» 

El H. señor Caro. «Si delito, como lo definen nuestros 
Códigos, es la voluntaria y maliciosa infracción de las 
leyes, faltando voluntad y conocimiento no habrá delito. 
Por eso eU homicidio en muchos casos no es delito, y la 
muerte causada por un hijo a su padre, puede no constituir 
delito de parricidio. El ejemplo propuesto por el H. señor 
Calderón, no es, por lo mismo, pertinente. 

« La modificación del señor Santamaría tiene el in­
conveniente de que deja al legislador la facultad de decre­
tar o nó la pena de muerte para delitos que siempre la me­
recen, sin perjuicio de las circunstancias atenuantes que el 
legislador ha de determinar, y de los casos especiales que 
demanden justa conmutación. 

«En otros términos: el Constituyente debe señalar 
en globo los delitos que merecen pena capital. Al legis­
lador toca definirlos, y descender a todas las delicadas 
distinciones del Derecho Penal.» 

SOBRE LA MODIFICACIÓN DE LOS SEÑORES CARO 

Y ROBLES 

El H. señor Robles. Manifestó que había dado su 
voto negativo a la modificación del H. señor Santamaría, 
por no estar de acuerdo con la primera parte de ella; 
pero que sí está de acuerdo con la segunda, porque hay 
que tener en cuenta las consecuencias producidas por el 
delito, para según ellas aplicar al autor o autores la pena 
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de muerte. Así, por ejemplo, no sería justo castigar con 
ella igualmente al culpado de un incendio que haya dado 
una pérdida insignificante, que a otro que por virtud 
del mismo delito ocasionara la ruina de una familia y la 
muerte de algunas personas. 

I I 

Tex to . 

« Art. 5," La ley puede decretar la formación de nuevos 
Departamentos desmembrando los existentes, siempre que 
se llenen estas condiciones: 

« I .* Que el nuevo Departamento tenga por lo menos 
cíen mil habitantes; 

«2.* Que aquér o aquéllos de que fuere segregado, 
queden cada uno con una población de ciento cincuenta 
mil almas por lo menos; 

«3.= Que la creación sea decretada por una ley apro­
bada en tercer debate por dos tercios de los votos en ambas 
Cámaras.» 

Modijicación del H. señor Reyes (que había quedado 
pendiente en la sesión del 14 de Mayo) : 

«Art. 5.° Sólo podrán crearse nuevos Departamentos, 
desmembrando los existentes, por un acto de reforma 
constitucional.» 

Retirada por su autor, con permiso del Consejo. 

MODIFICACIÓN DEL H, SEÑOR OSPINA CAMACHO 

« La ley puede decretar la formación de nuevos De­
partamentos, desmembrando los existentes siempre que 
se llenen las siguientes condiciones: 

«I .* Que el nuevo Departamento tenga por lo menos 
200,000 almas; 
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« 2.* Que aquél o aquéllos de que fuere segregado, 
queden cada uno con una población no menor de 250,000 
habitantes; y 

« 3 . ' Que la creación sea decretada por una ley apro­
bada en tercer debate por dos tercios de los votantes en 
ambas Cámaras, y ratificada por la misma mayoría en la 
subsiguiente legislatura.» 

Negada. 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CALDERÓN 

«Art. 5.° La ley puede decretar la formación de nue­
vos Departamentos desmembrando los existentes, cuando 
esta formación haya sido solicitada por las cuatro quintas 
partes de los Consejeros municipales de la comarca que ha 
de formar el nuevo Departamento, siempre que se llenen 
estas condiciones: 

« I .* Que el nuevo Departamento tenga por lo menos 
200,000 a lmas; 

«2.° Que aquél o aquéllos de que fuere segregado, 
queden cada uno con una población no menor de 250,000 
habitantes; 

«3.* Que la creación sea decretada por una ley apro­
bada en tres debates, en ambas Cámaras en dos legislatu­
ras ordinarias sucesivas.» 

Aprobada. 
SUBMODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR OSPINA CAMACHO 

Consiste en cambiar las palabras: cuatro quintas partes 
por estas otras: dos terceras partes y en la suprensión de la 
frase «en tres debates en ambas Cámaras en dos legislaturas 
ordinarias sucesivas» para poner en su reemplazo esta: e?i 
la forma ordinaria. » 

Negada. 

Se aprobó y adoptó definitivamente la modificación 
del H. señor Calderón. 
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D e b a t e , 

SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR REYES 

FJ señor Caro. Observa que la modificación es irregu­
lar en su forma, y que en ningún caso puede votarla el 
Consejo. Sobre el pensamiento del señor General Reyes 
debe deliberarse discutiendo directamente el artículo ori­
ginal. Si éste se niega, la moción del señor General 
quedará implícitamente aprobada; porque el artículo pre­
cedente dispone que los Departamentos «conservarán sus 
actuales límites.» Es claro que no habiendo otra disposi­
ción que limite o restrinja ésta, lo que en ella se determina 
no podrá alterarse sino por un acto reformatorio de la 
Constitución. 

El H. señor Reyes, después da manifestar que su único 
objeto, al hacer la modificación aludida, era el de que los 
Departamentos conservaran los límites de los antiguos 
Estados, lo que está consagrado ya en el arttículo 4.°, pidió 
permiso para retirar dicha modificación, confiado en que 
se negará el articulo 5.° original. 

SOBRE EL ARTÍCULO PRIMITIVO 

El H, señor Casas Rojas. Manifestó que, en su concep­
to, era de suma conveniencia el que se conservase el artí­
culo, para que a medida que fuesen aumentando tanto las 
necesidades como el progreso del país, se pudiesen crear 
nuevas secciones para facilitar de este modo la marcha 
eficaz y rápida de la administración; y al efecto hizo la 
comparación con la República de Chile, la cual, con un 
territorio más pequeño y con menos habitantes que Co­
lombia, está dividida en más provincias, a lo cual sin duda 
debe en gran parte el progreso que ha alcanzado, porque 
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cuando la administración está más cerca de los pueblos, 
palpa mejor las necesidades y puede atender más pronta­
mente a remediarlas; que, sin embargo, para obviar las 
dificultades que puedan presentarse, a las que ha aludido 
el H. General Reyes, pueden agregarse otros requisitos 
como necesarios para la subdivisión de los Departamentos. 

SOBRE LA MODIFIC.\ClÓN DEL H. SEÑOR 

OSPINA CAMACHO 

E l H . señoi Reyes. «Tomo la palabra para manifestar 
que al retirar mi modificación, lo hice confiado únicamente 
en que se negaría el artículo 5.° y quedarían por el 4.°, los 
Departamentos con los mismos límites que hoy tienen los 
Estados, de manera que sólo por medio de una reforma 
constitucional pudiesen alterarse. Con una plumada no 
pueden echarse abajo demarcaciones consentidas ya por 
más de un cuarto de siglo; y no es el caso de comparar 
nuestra situación y costumbres políticas con las de países 
que tienen sus tradicionos y hábitos de pequeñas divisio­
nes territoriales, con las nuestras; éso también serviría 
como argumento en favor de la negativa de esta modifica­
ción y del artículo original, pues que ni pueden fácilmente 
amalgamarse elementos en alguna manera distintos, como 
sucedería en Chile si se tratara de reunir en uno, dos o 
más Departamentos; ni pueden dividirse de un golpe sec­
ciones que han vivido vida de familia y cuyos intereses 
son los mismos, que es lo que se intenta facilitar con esta 
modificación.» 

El H. señor Ulloa. Apoyando las ideas del H. señor 
Reyes, hizo presente la situación dificil en que se ponía a 
los futuros Cuerpos legislativos, con las pretensiones de 
de gentes interesadas en convertir en feudos propios a 
pequeñas porciones de territorio para gobernarlas a su 
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antojo; y que, siendo el Cauca la sección de la República 
más a propósito para esto por la extensión de su territorio 
y su numerosa población repartida en toda ella, él, como 
representante de esa entidad, se creía en el deber de ma­
nifestar al Consejo que la renta de '̂ 400,000 anuales que 
forma el activo de su Presupuesto, apenas alcanza a sub­
venir a sus premiosas necesidades; de manera que dividi­
do en dos o más secciones, con un tren de Gobierno para 
cada una, o serían entidades ridiculas por su falta de me­
dios de existencia propia, o tendrían que gravar a los 
pueblos con impuestos exhorbitantes, lo que naturalmente 
haría imposible su vida política e industrial. Por otra parte, 
si la gran masa de la población del Cauca repugna la di­
visión de su territorio, no faltarán personajes que, siguien­
do las huellas de alguno de nuestros hombres públicos, 
quieran desmembrar ese Departamento, con el fin de divi­
dir para rei7iar. 

Con el planteamiento y consolidación de las nuevas 
instituciones, de seguro vendrán días más serenos en los 
cuales las mismas poblaciones, impulsadas por sus nece­
sidades, pedirán como más conveniente a sus intereses, lo 
que hoy consideran como lo más antieconómico. 

El H. señor Ospina. Replicó que, aun cuando no de­
seaba hablar sobre el asunto, se veía en la necesidad de 
hacerlo, por cuanto se había tomado el artículo en cuestión 
como redactado especialmente para el Cauca, lo cual era 
lo que menos se había pensado por la Comisión, cuyos 
miembro^, viendo que el país estaba cansado de tantos 
años de anarquía y de desgobierno, por la preponderancia 
de algunos Estados soberanos sobre el Gobierno gene­
ral, había creído que era este el medio mas apropiado de 
poner coto a un mal cuyas proporciones hubieran amena­
zado la existencia misma de la Nación. El mal no provie-
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ne precisamente de la soberanía, pues Estados ha habido 
que, como el Tolima, Magdalena y Panamá, han vivido 
casi siempre bajo la presión del Gobierno nacional, a pesar 
de llamarse soberanos; al paso que otros, por circunstan­
cias que todos conocen, se han encarado con éste y han 
tratado de imponérsele. Fresco aún está el recuerdo de la 
campaña, digámoslo así, del General Wilches, cuando al 
frente del Ejército del Estado de Santander quiso impo­
nerse a la Administración Otálora, después de las eleccio­
nes de 1883; y no se ha olvidado tampoco la actitud que 
tomó el Estado de Antioquia en el año de 1875, cuando 
arrojó al Gobierno presidido por el señor Pérez el guante 
que desgraciadamente recogió luego, trocando como Esaú, 
su primogenitura por un plato de lentejas. 

El articulo no tiene nombre propio: está hecho para 
cualquiera sección que venga a ser una remora para la-
marcha de la República; y si vacilamos al adoptarlo, co­
rremos el riesgo de aparecer tan reaccionarios como los 
mismos radicales. 

Debe tenerse presente, que de lo que se trata es, no 
sólo de quitar a los Estados la soberanía de derecho, 
sino principalmente la de hecho, pues lo contrario haría 
completamente estéril e infructuosa la tarea de que nos 
ocupamos. Ahora bien: si es que en el país no ha cam-
b iado la opinión federalista vale más que nos quedemos 
con la Constitución de 1863. 

El H. Sr. Ulloa. Replicó al áeñor Ospina que por 
lo que hacía al Cauca, nunca había tratado de imponerse 
al Gobierno general, y que, por el contrario, siempre había 
sido víctima tanto de éste, como en 1875 cuando se le 
dejó sin voto para Presidente de la República, como del 
Estado de Antioquia en 1876, y del mismo Estado y del 
Tolima en 1885. Que aquel pueblo de sentido práctico y 
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patríota por naturaleza, sólo se ha levantado o para repe­
ler esas invasiones o para echar abajo Magistrados usur­
padores, como sucedió con el señor Garcés. No hay que 
temer, pues, por este respecto, del Cauca, ni por sus an­
tecedentes ni por el espíritu que anima a su pueblo; ahora, 
en cuanto a los demás Estados, una vez que han resig­
nado su soberanía, no tienen posibilidad de lanzarse en 
en revueltas de ningún género. 

E L H . SEÑOR CASAS ROJAS : 

Señor Presidente: He oído con mucha atención el 
discurso del H . señor doctor Ulloa y me adhiero sincera­
mente y con mucho gusto a cuanto en él se ha expresado 
con referencia a los merecimientos del Cauca, como Es­
tado que en todas ocasiones ha prestado importantísimos 
servicios a la República, que tiene una historia heroica 
y tradiciones gloriosas, y que es digno de todo respeto y 
de todo elogio. 

Mas la disposición constitucional que se discute no 
sanciona la subdivisión de aquel notable Departamento 
de la República en otros Departamentos, sino, simple­
mente, permite la creación de nuevos Departamentos, en 
la República siempre que, verificadas ciertas condiciones, 
el Congreso, oídas y examinadas las razones que en pro 
de ello se aleguen, la decrete con conocimiento de causa. 
Si pues algún día el Cauca solicitare su desmembración 
en varios Departamentos, entonces cuando, bien represen­
tada en el Congreso aquella sección de Colombia, como 
lo está hoy por los H H . señores doctor Ulloa y General 
Reyes, venga dicha solicitud, sera muy oportuno expre­
sar alli las muy buenas razones que el primero de ellos 
acaba de exponernos, razones en virtud de las cuales es 
muy probable que el Congreso, como juez recto y respe­
table, no decrete dicha desmembración. 
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Mas no sería lógico ni conveniente que porque en 
en el Cauca haya hoy razones que se oponen a su actual 
subdivisión, se suprimiera en la Constitución un artículo 
que se refiere a todos los Departamentos en que va a que­
dar dividida la República, que se dicta para lo futuro, 
y que sin duda alguna es una necesidad que reclama el 
progreso natural que han de ir alcanzando con los años 
los pueblos de Colombia. 

Una simple ojeada sobre la historia de los pueblos 
cultos, bastaría para probar cómo el desarrollo de la 
civilización y de la riqueza trae consigo en todas partes 
la necesidad de la subdivisión en las secciones en que 
se dividen las naciones. 

Por tal motivo y por otros que tengo expuestos en 
una ocasión anterior, insisto en sostener que se debe apro­
bar el artículo que se discute. 

El H. Sr. Reyes, Estoy de acuerdo con mis HH. co­
legas, en que el interés primordial que debe guiarnos es 
el de la República entera y nó el de las Secciones, por­
que esto nos haría aparecer raquíticos. Pero se trata úni­
camente de ver si la medida consulta o no la conveniencia 
de la generalidad de las Secciones a las que debemos dar 
robustez y vigor, lo cual no es convertirlas en amenaza 
para el Gobierno general. Lo que resulta de las peque­
ñas divisiones es que se despierta el espíritu de los cova­
chuelistas y tinterillos lo que hace imposible que ellas 
administren bien sus intereses locales. Por otra parte, es­
tableciéndose en esta misma Constitución que los Gober­
nadores serán de nombramiento del Poder Ejecutivo, des­
aparecen de hecho los temores manifestados por el H. 
señor Ospina. No se olvide que los Departamentos no re­
cibirán bien una Constitución que tiende a debilitarlos: 
si ellos han resignado su soberanía y demás prerrogati-
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vas, ha sido en la seguridad de que al menos los dejarán 
vivir tranquilos en su casa. 

El H. Sr. Paúl. Me complazco en reconocer el espí­
ritu patriótico que se revela en las palabras del señor Ge­
neral Reyes, pero me permito rectificar alguno de sus 
conceptos. No se trata de dividir para reinar, sino de 
dividir para administrar mejor. Si aquí se tratara de re­
presentar los intereses seccionales y no los de la Nación, 
el señor Caro y yo deberíamos habernos opuesto a la crea­
ción del"Departamento de Panamá; perb veinticinco años 
de anarquíay de zambra especialmente allí, proveniente 
de la soberanía de los Estados que eran autónomos para 
crear dificultades, e hijos menores para su subsistencia, 
han convencido a todo el mundo de la necesidad impe­
riosa de volver a una Constitución unitaria y precisa, 
como lo prueba la aprobación de las bases dada por las 
nuevas Municipalidades. Esta discusión proviene en gran 
parte de que todavía tenemos entre ceja y ceja la idea de 
los Estados, y es preciso que nos desprendamos de ella 
si no queremos mezclar de bilis el debate. ¿Cuál es el 
temor de la desmembración, cuando el territorio pertenece 
a la Nación como lo hemos dicho ya en el artículo 4.°? 
Lo que se trata de averiguar es si conviene dividirlo para 
administrarlo bien, cosa que no tiene nada de nuevo 'y 
mucho menos de alarmante. Lo qué hoy es territorio de 
Casanare fue en otro tiempo una Sección importantísima, 
debido a su feracidad, a sus vías fluviales y a los nume­
rosos hatos de ganado que fundaron los jesuítas en las 
misiones ; en 18ig fue el refugio de los patriotas, y puede 
decirse que allí renació la Independencia; bajo el gobier­
no de la Nueva Granada se hizo de él una provincia que 
contaba con rentas propias y mandaba a los Congresos 
hombres importantes: luego se la redujo a Territorio y 
hoy no cuenta con qué pagar un correo que la ponga en 
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comunicación con la capital de la República. Yo pregunto: 
¿ habrá justicia en que continúe en semejante abandono ? 
Pues lo mismo puede decirse.de las demás Secciones. 
Contrayéndome ahora al Cauca, tan caucanos son los del 
Norte como los del Sur, para que el día que las nece­
sidades lo exijan no le pongan trabas a una medida que 
consultará mejor la administración de sus intereses; y 
auri este recurso vendrá menos tarde, pues como es sa­
bido, el primer Congreso no se reunirá sino en i88S, 
de manera que durante 4 años, por lo menos, ni se ha­
blará siquiera del asunto,. 

SOBRE EL ARTÍCULO ORIGINAL 

El H. Sr. Reyes. Refiriéndose al discurso del H. se­
ñor Paúl, el que calificó de moderado y oportuno, mani­
festó que una vez que los municipios del sur del Cauca 
quisieran separarse para formar nuevo Departamento, con­
sultando sus intereses, podían hacer su petición al Con­
greso, y éste accedería a ella si la consideraba fundada; 
que esos municipios tenían el mismo derecho que cual­
quiera otra sección colombiana y que representaba indus­
tria y fuerza; pero que encarecía a los HH. Consejeros 
meditasen bien el asunto, porque se rozaba con cuestio­
nes de alta política que no se ocultarían por cierto a la 
penetración de los HH. Delegatarios. 

E L H . SEÑOR CARO: 

I.^ facultad de modificar la división civil del terri­
torio, es en todas partes y ha sido siempre atribución que 
ejerce la Representación nacional por medio de una ley 
expedida y sancionada en la forma ordinaria. En el es­
tado normal de la sodedad yo votaría una proposición 
que dijese sencillamente eso. Pero en esta vez no votaré 
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atendiendo a lo que en tesis general dicta la sana razón, 
sino a lo que, a mi juicio, aconsejan el estado de transi­
ción y las circunstancias en que nos hallamos. Por ma­
nera que mí voto es ahora, en este punto, una concesión, 
una contemporización. Pero quisiera yo que se entienda 
bien que ni yo estoy dispuesto a estas concesiones, ni 
nadie en esta Asamblea puede tampoco hacerlas, así 
como quiera, sino dentro de la esfera de los principios 
fundamentales de la consecuencia y del deber. Y este mis­
mo acomodamiento en lo que no es esencial a la reforma 
política, será prenda segura, cuando lleguemos mas ade­
lante a cuestiones en que no es dado ceder un ápice, de 
que no es el espíritu de intransigencia, sino la voz del 
más riguroso e ineludible deber, lo que en esos puntos 
habrá de determinar una inquebrantable insistencia. 

Nuestro deber, en globo, se finca en mantenernos fieles 
al espíritu de esta transformación social. ¿A qué se re­
duce esta gran transformación? Es, señor Presidente, el 
paso esforzado y glorioso de la anarquía a la legalidad; 
tránsito que dentro de una nación corresponde a lo que en 
el concierto de las naciones significa la sustitución del 
principio del arbitraje al derecho de conquista con todos 
sus horrores. Es, señor Presidente, la condenación solem­
ne que vamos a hacer, con los labios y con el corazón, 
de la vida revolucionaria, de todo principio generador de 
desorden. 

Acaso no ha habido una Nación más sistemática­
mente anarquizada que Colombia bajo el régimen de la 
Constitución de Rionegro. Aquel Código impío y absurdo 
después de negar la Suprema autoridad divina, pulverizó 
la soberanía nacional, creando tres soberanos absolutos, 
la Nación, la Provincia, el individuo. De aquí nacieron 
las disensiones civiles, y aquel estado social, más deplo­
rable que la tiranía y la revolución material, en que los 
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signos de la legitimidad se borran, y se pierde el respeto 
a la autoridad por los mismos que en principio la procla­
man y en hecho no aciertan a descubrirla. 

En nuestras guerras civiles no se ha sabido muchas 
veces dónde está la Revolución y dónde la Autoridad, 
porque ha habido violación recíproca de derechos reco­
nocidos por la Constitución, y de ahí ha surgido el con­
flicto entre Potencias soberanas; nuestras guerras han 
sido, en lo malo, a un mismo tiempo domésticas e inter­
nacionales. De aquí que los depositarios de la autoridad 

-se hayan declarado muchas veces enemigos de la socie­
dad ; que en los que en principio condenan las revolu­
ciones se hayan lanzado en ellas: y que con la confusión, 
de las nociones de lo justo y de lo injusto, haya sobreve­
nido el caos. 

La proclamación de la soberanía nacional es la prí­
mera muestra de la resurreción*de este cuerpo político 
que se llama la Patria. Ya no hay República diseminada; 
ya no hay soberanos coexistentes; la Nación es una, y 
una es la Autoridad. 

Tal es el principio a que estamos obligados a obede­
cer todos los amigos u operarios de esta reconstrucción 
política, y por lo que hace a los miembros de este Conse­
jo, no será inoportuno que fijemos de una vez, ya que la 
ocasión de tratar este punto se ofrece, al principio del de­
bate la nueva Constitución, nuestro criterio y juntamente 
nuestro deber, porque de esta manera habremos también 
circunscrito y escombrado el campo de la discusión, ale­
jando de él los pensamientos retrospectivos, las alegacio­
nes exóticas. 

En primer lugar, convinimos en someter las Bases 
de la Reforma a un plebiscito municipal. El voto de la 
Nación, solicitado en esa forma, se ha pronunciado uni­
forme y solemne. Nuestro primer deber es inclinamos 
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ante el mandato imperativo que la Nación nos ha confe­
rido. Estamos obligados a edificar sobre las Bases esta­
blecidas; a respetar su espíritu, su verdadera y genuina 
significación. 

Yo distingo, señor Presideute, entre los puntos que 
aquí debemos tratar, aquellos que se enlazan íntimamente 
con las Bases, como concomitantes o corolarios suyos legí­
timos, y los que nada tienen que ver con aquellos princi­
pios: doctrinales los primeros, opinables los segundos. 

Y por lo que mira a las materias doctrinales o ínti­
mamente conexionadas con las bases, sólo debemos ave­
riguar lo que a ellas es contrario, para desecharlo sin más 
examen, y lo que con ellos lógica y necesariamente se 
conforma, para sancionarlo luego, sin temor ni vacilación. 

En materia doctrinal no podemos admitir, debemos 
guardarnos cuidadosamente de admitir, nada que ofrezca 
contradicciones con lo acordado porque cualquiera incon­
secuencia nuestra en lo que es sustancial, implicaría una 
infidelidad al voto de confianza que hemos recibido, y 
nosotros, que venimos aquí a condenar, a matar, si fuese 
posible, la hidra de la revolución, faltaríamos al deber de 
la obediencia, quebrantaríamos la disciplina, revolviéndo­
nos contra la primera fuente de autoridad que hemos re­
conocido, y seríamos así, al abrir la era de la legalidad, 
los primeros revolucionarios. 

Ni sólo hemos de respetar las Bases por deber de 
fidelidad, sino también por razón de conveniencia; que la 
virtud es fecunda en bien, y el error engendra males de 
todo linaje. Peor aún que un mal sistema es la falta de 
todo sistema; nada es tan funesto en las instituciones de 
un pueblo, como la contradicción. Porque así como el 
trastorno del juicio, el error del entendimiento tuerce la 
voluntad, y ocasiona una conducta viciosa y funesta, la 
contradicción en las leyes fundarnentales de una nación. 
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se traduce luego en hechos, y la discordia de los princi­
pios sembrada en las leyes no tarda en germinar y apare­
ce al fin en forma de discordia civil efectiva. ¿Cuál fue, 
si no, el defecto característico de la Constitución de 1863, 
sino el reconocer soberanías que recíprocamente se ex­
cluyen, el ser anticientífica, el ser absurda? Por manera 
que la contradicción fundamental, el principio de Hegel 
aplicado a la política, la afirmación de que una cosa puede 
ser y no ser a un mismo tiempo, es lo primero de que de> 
bemos huir como del mayor, del más pernicioso de todos 
los errores. Y ante esta consideración nada deben pesar en 
nuestro ánimo consideraciones de ningún género. .Si se 
demuestra que una disposición es esencialmente contraria 
a las Bases ya sancionadas, en vano será buscar argu­
mentos especiosos que la justifiquen. Yo he oído decir 
aquí: aceptemos esto, desechemos aquello para evitar tal peli­
gro, para conjurar tal protesta. Buen argumento, y yo soy 
el primero en aceptarlo tratándose de materias opinables. 
Pero guardémonos de darle oídos cuando se trate de ma­
teria doctrinal, porque en ese caso, señor Presidente, val­
dría tanto como ésa esta otra fórmula más clara y exacta: 
«Para no provocar UNA revolución sembremos de una 
vez en las instituciones la semilla de LA Revolución.» 

Tal sería el caso si tratáramos de dar a las Asambleas 
departamentales el carácter de legislativas, renovando 
así la dualidad de soberanías, o 's i , en el caso presente, 
quisiéramos dejar a esas Corporaciones la iniciativa para 
variar la división general del territorio. Pero como ya se 
haga esta variación por medio de una ley sujeta a ciertas 
precauciones, ya por medio de una reforma constitucio­
nal, todos estamos aquí de acuerdo en que al Congreso, y 
sólo al Congreso, como representante de la soberanía na-, 
cional, corresponde decretar tal variación, bien podemos 

8 



— 114 — 

votar en esta cuestión con el señor General Reyes sin de­
trimento de los principios. Bien es verdad que el medio 
que él propone no es, considerado en si mismo, el más 
natural y conveniente; pero como la forma adoptada en 
la disposición que se discute ha dado materia a interpre­
taciones que, aunque fundadísimas, pueden a su vez en­
gendrar males, creo que estamos en el caso de hacer en 
este punto una prudente concesión a las circunstancias, y 
yo por mi parte la haré negando mi voto al artículo. 

Para terminar, señor Presidente. No basta nuestra 
fidelidad a lo pasado; también ha de mirarse a lo futuro. 
Hemos convenido en reconocer a este Cuerpo como legí­
timo poder constituyente, y estamos obligados en concien­
cia a sostener y defender en todo terreno sus resolucio­
nes definitivas, aunque no hayan tenido nuestro voto. 
Es para nosotros y debe ser para todos los miembros 
del partido nacional en la República, dogma indiscutible 
que contra esta Constitución no habrá más recursos lí­
citos que los que ella deje para su reforma. Así no sólo 
habremos consignado en ella el principio de la autori­
dad y del orden, sino que sabremos todos confirmarlo 
con el ejemplo de un horror invencible a la anarquía, 
de una sumisión incondicicnal a la legalidad. 

El H. señor Reyes. Manifestó que estaba de acuerdo 
con el señor Caro en la necesidad de guardar completa 
armonía en las instituciones; y que si él había hecho 
algunas observaciones en el debate, éstas sólo se referían 
a motivos de conveniencia local, pero no porque descono­
ciese que el único soberano es la Nación. El discurso 
del señor Caro, agregó, ha sido severamente lógico, pero 
él no podrá desconocer que el país se encuentra hoy en 
un estado semejante al del enfermo a quien hay que apli­
car las medicinas poco a poco para no obtener un resul­
tado contrario al que se busca. Veinte y cinco años de 
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federación han creado hábitos que no pueden extirparse 
en un momento; a lo que se agrega que países pobres 
como son nuestros Departamentos, vendrán a serlo más 
con el aumento de gastos que trae consigo el tren guber­
nativo si todavía se subdividen. 

Los Relatores, 
Julio Añez—A. González Toledo. 

(Sesión del dia 18 de mayo de 1886) 

I 

Texto . 

Artículo 6.^ 
1 Sólo por una ley aprobada en la forma expresada 

en la parte final del artículo anterior, podran variarse 
los actuales limites de los Departamentos. 

«Por medio de una ley aprobada en la forma or­
dinaria y sin las condiciones antedichas, podrá el Con­
greso separar de los Departamentos a que ahora se rein­
corporan, o a que han pertenecido, los Territorios a que 
se refiere el artículo 4.°, o las islas, y disponer respecto 
de unos u otras lo más conveniente.» 

Aprobado sin discusión. 

I I 

Texto . 

Artículo 7." 
«Fuera de la división general del territorio habrá 

otras que podrán no coincidir cou ella, para la admi­
nistración de justicia, la de hacienda, elecciones, edu­
cación y otros servicios públicos.» 

Se suspendió la discusión de este y el anterior ar­
tículo en la sesión del 14 de los corrientes. 
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MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR REYES 

«Fuera de la división general del territorio podrá 
haber otras dentro de los límites de cada Departamen­
to, que sean necesarias para la buena administración pú­
blica.» 

Aprobada y no adoptada. 

SUBMODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CARO 

«Fuera de la división general del territorio habrá 
otras dentro de los límites de cada Departamento, para 
arreglar el servicio público. 

Las divisiones relativas a lo fiscal, lo militar y la 
instrucción pública podrán no coincidir con la división 
general.» 

Así fué definitivamente aprobada y adoptada. 

D e b a t e 

SOBRE EL ARTÍCULO ORIGINAL 

El H. señor Mendoza Pérez: 

« Seguramente se ha creido necesario consignar este 
articulo en la Constitución, porque establece que las di­
visiones para la administración de justicia, la de ha­
cienda, elecciones etc. puedan no coincidir con la divi­
sión general. De otro modo era inútil, porque las leyes, 
al hacer los circuios o circuitos que exija la adminis­
tración pública tendrían presentes los límites de cada 
Departamento, y la demarcación general del territorio. 

¿Es conveniente que se establezca el principio con­
signado en el artículo que se discute? Creo que nó, 
porque lógico es que todas las divisiones o subdivíones 
estén de acuerdo con la primera división general. 
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Ya se dijo que las Secciones que componían la 
Unión Colombiana, denominadas Estados y Territorios 
nacionales, continúan siendo partes territoriales de la 
República de Colombia, conservando los mismos limi­
tes actuales y bajo la denominación de Departamentos, 
Esta es la división general. 

Esos Departamentos tendrán un Gobernador que 
ejerza las funciones del Poder Ejecutivo, y una Corpo- • 
ración administrativa denominada Asamblea; luego es 
natural que dentro de los mismos Departamentos estén 
los distritos judiciales, círculos electorales etc. 

Veamos algunos de los inconvenientes que pueden 
encontrarse si se aprueba este artículo en la forma en 
que está redactado. 

Las Asambleas Departamentales pueden votar el 
Presupuesto de rentas y gastos. Constituyen las rentas, 
principalmente, las contribuciones que se imponen a 
los particulares; y sí las demarcaciones para formar 
las Agencias encargadas de la recaudación de los im­
puestos pueden comprender distritos de dos Departamen­
tos, resultará la anomalía de que un distrito tenga que 
atender al pago de servicios públicos prestados en un 
Departamento distinto de aquél a que pertenece. 

«Un representante electo por un círculo en que 
estén comprendidos distritos de dos Departamentos, no 
podrá decirse a cuál de esos Departomentos corres­
ponde. 

«No debe olvidarse que en los Estados, por haber 
tenido Gobierno propio y por otras causas, se han for­
mado intereses opuestos a los de los Estados vecinos, 
y aún existen rivalidades peligrosas. Esto no debiera 
ser así, pero es lo cierto que existen esos intereses y 
rivalidades. Pues bien, si llegare a suceder que los ha­
bitantes de un Departamento tengan que ocurrir a otro 
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para que se les administre justicia, temerán que no ha­
ya en los Jueces la imparcialidad necesaria, lo que será 
un grave mal, porque el Poder Judicial debe inspirar 
completa seguridad respecto de la rectitud de sus fallos. 
Ahora, ¿ qué mal resulta de formar los distritos judicia­
les dentro de los limites de cada Departamento? 

«El Poder Ejecutivo tiene necesidad de prestar 
auxilio al Poder Judicial para que se cumplan las pro­
videncias que éste dicte; y ese auxilio por razones fá­
ciles de comprender, no es pronto y eficaz sino cuando 
ambos Poderes ejercen sus funciones en un mismo terri­
torio.» 

El H. señor Ospina. Manifestó la conveniencia de 
conservar este artículo para atender mejor y más eficaz­
mente a la buena administración de la República, «La 
menor ^Jariación, dijo, en la redacción del articulo ori­
ginal, puede traer dificultades graves en asuntos de vital 
importancia para la marcha regular de la cosa pública, 
y para demostrar la verdad de este aserto, me tomo la 
libertad de apuntar someramente algunos de los tropie­
zos que pudieran encontrarse más tarde. Es evidente 
que hoy la mitad del Estado del Cauca es tributaria 
del Ecuador por causa de las diferencias que existen en 
las tarifas aduaneras de las dos Repúblicas, y como 
esta situación no puede tener el carácter de permanen­
te, hoy o mañana el Congreso habrá de disminuir los 
derechos de importación de las mercaderías que se in­
troduzcan por Tumaco, y entonces por razones obvias 
será necesario que el territorio de Pasto se erija en un 
Departamento especial de Hacienda. En caso de guerra 
interna o externa puede ser no sólo conveniente sino 
de necesidad absoluta que dos o más Departamentos 
se pongan bajo la autoridad de un solo Jefe militar. 
Igual conveniencia puede haber en materia de instruc-
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ción y de elecciones; y por consiguiente las fronteras 
de los nuevos Departamentos no deben constituirse en 
barreras insuperables para la acción del Gobierno de la 
República; ellas deben sólo ser limites que señalen la 
extensión del territorio hasta donde deba ejercerse la 
autoridad municipal que en virtud de las nuevas institu­
ciones quedan a las diversas secciones en que se divide 
el suelo nacional.» 

E l H. señor Ulloa. Expresó su opinión en favor del 
artículo eri cuanto se refería a la Hacienda, por ser un 
ramo enteramente nacional; pero no asi en lo relativo a la 
administración de justicia, pues que la división traería por 
resultado inmediato la confusión en los negocios judiciales 
y el retardo en el despacho, y por consecuencia el que 
viniesen a ser poco .menos que nugatorias, las provi­
dencias dictadas por las autoridades del ramo. 

SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR REYES 

Su autor manifestó que creía que su modificación 
reunía las condiciones de que habló el H. señor Ospina, 
y con ella se facilita mucho la buena marcha de la ad­
ministración pública. 

E l H. señor Caro. «El articulo primitivo reconoce un 
principió de derecho administrativo universalmente re­
conocido, que consta de dos puntos: i." Que además de 
la división civil o general del Estado, ha de haber otras 
divisiones que arreglan servicios particulares. La distri­
bución de la esfera administrativa en diferentes esferas 
particulares, no es una hipótesis, es una necesidad impe­
riosa de buena administración. Fuera de la división ge­
neral del territorio hay divisiones indispensables como la 
electoral, la judicial, la militar, la fiscal, etc. La modifi­
cación dice que podrá haber tales divisiones, lo cual su-
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pone que podrá no haberlas; hipótesis inaceptable, redac­
ción impropia de una ley que siendo fundamental ha de 
ser por lo mismo eminentemente previsora. 

«Segundo punto: estas di visiones ;*?ÍÍ¿'Í'« no coinci­
dir con la división general. El articulo primitivo no esta­
blece la incompatibilidad, sino la posibilidad de coincidir, 
y por lo consiafuiente la de no coincidir. Se deja al legis­
lador la necesaria libertad para determinar respecto de 
cada división particular lo más conveniente. 

«Hay dos modos de no coincidir la división estable­
cida para arreglar servicios particulares, con la división 
civil. Uno es, si la primera es más amplia que la segunda, 
como sucedería si el territorio compuesto de nueve De­
partamentos, se divide en lo militar, en dos o tres coman­
dancias generales. Otro modo de no coincidir consiste en 
la falta de uniformidad, como si en un Departamento se 
establecen tres o dos Tribunales de distrito, y en otros 
dos o uno solamente. La modificación establece que toda 
división ha de. efectuarse dentrp de los límites de cada 
Departamento, y hay muchos casos en que este amolda­
miento es inconveniente y aun imposible. Por ejemplo: 
se trata de dividir el territorio en distritos universitarios. 
El Gobierno se verá obligado a establecer universidades 
en todos les Departamentos o en ninguno: disyuntiva 
que embaraza el buen servicio público en el ramo de edu­
cación. 

«Lo mismo puede decirse de la división fiscal, que 
regulariza la imposición y cobranza de las rentas; de la 
que arregle el servicio de obras públicas, y de la que se 
establezca, si fuere necesario, para el servicio de inspec­
ción de minería, 

«Pero un ejemplo aún más decisivo tenemos en la 
división militar. El nombre del Ejército del Atlántico, 
que dignamente comanda es señor General Reyes, queda 
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condenado por esta modificación, porque Atlántico es 
una región vasta que no está dentro de los límites de nin­
gún Departamento. Lo relativo al servicio electoral está 
previsto en el proyecto que se discute. La elección de 
Representantes se hace por distritos electorales: cada 
Departamento se divide en tantos distritos cuantos corres­
pondan a su población. Ests división respeta los límites 
de cada Departamento, pero sin coincidir con ellos. Por 
lo mismo que los términos de la división general son 
demasiado desiguales, y se ha dificultado su reforma, 
conviene dejar al Congreso y al Gobierno la facultad de 
acomodar las otras divisiones territoriales a las necesida­
des de los pueblos, que es a lo que más se debe atender, 
y no a exigencias de entidades ficticias.» 

III 

Texto 

Articulo 29. 
«No habrá pena de muerte por delitos políticos. Pero 

no se reputarán tales, aunque se amparen con un fin polí­
tico, la traición, el asesinato, el incendio y el saqueo. 

«En ningún tiempo podrá aplicarse la pena capital 
fuera de los casos anteriormente previstos.» 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CALDERÓN 

« No habrá pena de muerte por delitos políticos; pero 
no se reputarán tales, aunque se amparen con un fin polí­
tico, los delitos enunciados en el artículo anterior. 

«En ningún caso podrá aplicarse la pena capital 
fuera de los casos anteriormente previstos.» 

Asi fue definitivamente aprobada y adoptada. 
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D e b a t e 

SOBRE EL ARTÍCULO ORIGINAL 

El H, señor Calderó?i. Manifestó la necesidad de ar­
monizar en el artículo que se discute con el anterior, por­
que en el primero se especifican claramente íos delitos 
que merecen ser castigados con la pena de muerte, mien­
tras que en el segundo está incluido el saqueo, del que 
no habla el articulo 28. Me permito, agregó, modificar 
este artíclo en el sentido expresado. 

IV 

Texto 

Artículo 30. 
«Sólo en tiempo de guerra o cuando haya funda­

dos motivos de perturbación del orden, y mediante las 
formalidades legales, será permitido el reclutamiento for­
zoso. 

«La ley determinará las condiciones que en todo 
tiempo eximen del servicio militar.» 

Adoptado sin discusión. 
Artículo 31. 
«Nadie podrá ser privado de su propiedad en todo 

ni en parte, sino por vía de contribución general o de 
apremio o pena según las leyes, o por enajenación forzosa 
judicialmente decretada por motivo de utilidad pública y 
previa indemnización. 

«En caso de guerra y para fines de la misma, podrá 
no ser previa la indemnización, y la necesidad de la ad­
quisición ser decretada por autoridades que no pertenez­
can al orden judicial. 

« Sólo en tiempo de guerra podrán imponerse emprés­
titos forzosos.» 
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El H. señor Santamaría propuso que se discutiera y 
votara por partes, y designó como tales los tres párrafos 
del artículo. 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CASAS ROJAS 

Suprime en el segundo párrafo las palabras y para 
fines de la tnisma. 

Retirada por su autor con permiso del Consejo. 

2.' Modificación del H. señor Casas Rojas : a la segunda 
par te : 

« En caso de guerra y sólo para atender al restable­
cimiento del orden público, podrá no ser previa la indem­
nización, y la necesidad de la adquisición decretada por 
autorídades que no pertenezcan al orden judicial.» 

Aprobada. 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CALDERÓN 

«Nadie podrá ser privado de su propiedad en todo 
ni en parte, sino por vía de contribución general o de 
apremio ó pena según las leyes, o por enajenación for­
zosa judicialmente decretada y previa indemnización. 

«En caso de guerra y sólo pars atender al restable­
cimiento del orden público, podrá no ser previa la indem­
nización, y la necesidad de la adquisieión decretada por 
autoridades que no pertenezcan al orden judicial, 

«En tal caso la propiedad inmueble sólo podrá ser 
temporalmente ocupada, ya para atender a las necesi­
dades de la guerra, ya para destinar a ella sus productos, 
como pena pecuniaria impuesta a sus dueños.» 

Así fue definitivamente aprobada y adoptada, toda 
vez que la tercera parte del artículo del proyectó fue 
negada. • 
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D e b a t e 

SOBRE LA I.» MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CASAS 

ROJAS 

Su autor expresó la inconveniencia de adoptar en 
el articulo las palabras y para fines de la misma, pues en 
su concepto se prestan a ser interpretadas en el sentido 
de que pueda no ser previa la indemnización en dos casos 
a saber: primero en caso de guerra, y segundo para fines 
de la misma guerra. 

Cree el H. señor Casas Rojas que esto se remedia 
con la supresión propuesta. 

E l H. señor Ospina. Replicó al señor Casas Rojas 
que precisamente el artículo tal como estaba redactado 
restringía la esfera de acción del Gobierno en tiempo de 
guerra, en lo que se refería a expropiaciones: que si se 
adoptaba la modificación propuesta podrá entonces expro­
piarse para todo, porque era muy amplia la autorización 
que por ella se daba. Al tratarse de un camino, un edifi-
cis o cualquiera otra obra de ornato o utilidad pública, 
puede ser expropiado constitucionalmente, al adoptarse 
la modificación del señor Casas Rojas; al paso que por 
el artículo original se prohibe toda expropiación que no 
tenga por objeto atender a las necesidades de la guerra, 
y esta es la interpretación que se le ha dado por los 
miembros de la Comisión. 

El H. señor Paúl. Los motivos que tuvo la Comisión 
para introducir este articulo fueron los de poner a la 
sociedad al abrigo de la arbitrariedad del Gobierno, que 
sí bien puede hacer uso de las amplias autorizaciones 
de que se*le reviste, adoptando medidas como la de la 
expropiación del Teatro Maldonado, que ha sido unánime­
mente aplaudida, también puede tomarlas de un carácter 
odioso y quizá por espíritu de venganza. No podemos 
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presumir si el sucesor del señor Núñez esté animado de 
su mismo espíritu de benevolencia y conciliación. Las 
disposiciones que se consagren en una Carta fundamen­
tal deben ser previsoras ante todo. 

E l H. señor Casas Rojas. Manifestó que estaba con­
vencido de que la intención de los miembros de la Comi­
sión había sido buena, pero que una vez que el artículo 
daba lugar e otras interpretaciones, había que variarlo. 
Pidió permiso para retirar su modificación, el que le fue 
concedido, y propuso la otra que queda transcrita 

SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CALDERÓN 

Su autor manifestó la necesidad que había de con­
signar en la Constitución el principio de que la propiedad 
raíz no puede* ser tomada definitiva sino temporalmente. 
Los pueblos civilizados, agregó, han desechado en abso­
luto la confiscación de la propiedad raíz, y nosotros iriis-
mos tenemos ejemplo de haber sido condenada la práctica 
de adjudicar a los Gobiernos la propiedad inmueble de 
los rebeldes. Tan grave es ello, que si para el tiempo de 
paz se prohibe la expropiación, salvo indemnización pre­
via y necesidad evidente, judicialmente declarada, para 
las épocas de guerra no puede dejarse desamparada la 
propiedad, porque es entonces cuando la violencia y la 
injusticia anulan o pueden anular todo derecho. 

E l H. señor Paúl. Observó que se hacia preciso acla­
rar este punto; porque muy bien podía ocurrir la necesi­
dad de volar un edificio o destruir un puente para facilitar 
las operaciones militares; y en este caso la propiedad 
quedaba ocupada definitivamente. 

E l H. Señor Cdilderón Replicó que el caso propuesto 
por el señor Paúl, lejos de infirmar, ratificaba el principio. 

« No se trata entonces, dijo, de expropiar biene raíces. 
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sino de destruir; y la destrucción, en tiempo de guerra, 
tiene, como la expropiación en tiempo de paz, sus reglas. 
El caso puede presentarse más gráfico cuando los defen­
sores de una ciudad, que necesitan dominar el campa­
mento enemigo desde la fortaleza que ocupan, tienen que 
destruir los muros o edificio que se lo impiden, o cuando 
para tomar una fortaleza es preciso derribar cuanto im­
pida el acceso. El Derecho de Gentes, o más bien, la 
práctica general de las Naciones civilizadas autoriza actos 
de este género, en los cuales el supremo interés de la 
defensa; o del ataque, y aun el éxito definitivo de. una 
campaña, son decisivos. 

«Pero cuando las circunstancias son otras, y la ne­
cesidad de destruir no existe, entonces la destrucción es 
ilícita, y al Jefe militar que la permite o efectúa debe 
juzgársele, porque la riqueza es un interés social que 
debe salvarse y la guerra tiene leyes que obligan a los 
beligerantes, y que, si se trata de guerra civil, ligan mas 
al Gobierno, porque a él toca dar ejemplo para merecer 
obediencia. 

«La destrucción sistemática de la propiedad es un 
gran delito. Este artículo, pues, se refiere a la expropia­
ción en caso de guerra, que si se tratara de destrucción, 
no habria para qué aprobarlo. Los gobiernos han procla­
mado y sostenido su derecho a destruir cuando lo nece­
siten. En la guerra con Chile, la ciudad peruana de Cho­
rrillos sufrió por la fuerza chilena: los neutrales agravia­
dos han reclamado indemnización, y Chile al reconocerla 
no ha prescindido do la facultad con que procedió. 

«ESe, o semejante, sería el caso que presenta el H . 
señor Paúl.» 
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SOBRE LA T E R C E R A P A R T E DEL ARTÍCULO ORIGINAL 

El señor Ospina Comacho manifestó que era innece­
saria, porque sabido es que en caso de guerra siempre 
es el enemigo quien paga los gastos que ella ocasione. 

V 

Texto . 
Artículo 32. 
« No podrá imponerse pena de confiscación. Salvo 

lo que decrete el Legislador sobre la aplicación propor­
cional de los bienes de los cabecillas de rebeldes, para 
indemnización de gastos de guerra.» 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CALDERÓN 

«Artículo 32. No podrá imponerse la pena de con­
fiscación ; pero no se considerará tál la pena pecuniaria 
que conforme a leyes preexistentes se impongan a los 
cabecillas de rebeldes.» 

Retirada por su autor. 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CASAS ROJAS 

«Art. 32. No podrá imponerse pena de confisca­
ción.» 

Así fué definitivamente aprobada y adoptada. 

D e b a t e 

, SOBRE EL ARTÍCULO PRIMITIVO 

El H. señor Calderón: 

«Este artículo envuelve contradicción, y contra la 
declaración de que no podrá imponerse la pena de con­
fiscación, encierra la idea de que sí podrá el legislador 
imponerla en casos determinados y de un modo personal. 
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«Si creyéramos nosotros que las Constituciones 
tienen la virtud de cerrar la era de las guerras civiles; 
si nuestro país, como casi todos los de Sur-América, 
no estuviera aun atravesando por la edad de la discor­
dia intestina, pudiera consagrarse este artículo en la 
esperanza de que jamás llegara el caso durísimo de em­
plearlo. Desgraciadamente no es así: son acaso condi­
ciones de raza las que nos hacen confiar el resultado 
de todas las diferencias al azar de las armas, y una 
disposición como ésta tendrá seguramente aplicación 
frecuente. 

No debe olvidarse que el vencedor de ayer es el 
vencido de hoy, y las leyes de circunstancias que se 
expiden para castigar hombres o partidos, tienen la pro­
piedad de fomentar la reacción: son tan perjudiciales 
para el que las impone, como malas para el que las su­
fre. No sé que las medidas de esta clase hayan produ­
cido jamás buenos resultados; porque los Congresos 
irresponsables y compuestos de hombres de partido, son 
los menos imparciales jueces. Nada habrá más criminal 
para un Magistrado que el desconocimiento de su auto­
ridad. Nosotros mismos no estaríamos hoy dictando la 
Constitución de la República, si el radicalismo al,ven­
cer no hubiera decretado medidas como las que com­
bato; cuyos caracteres fueron tan odiosos, que pronto 
produjeron la transformación política. 

Los castigos ad libitum son un gran peligro; pre­
servémonos nosotros de facultar el que sa impongan, 
cuando la experiencia nos enseña que no siempre se im­
ponen al culpable, y cuando el criterio que domina en 
tales casas es tan arbitrario. 

Creo, pues, que el artículo admite una modificación, 
que tengo el honor de proponer. 
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SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CASAS ROJAS 

El H. señor Casas Rojas dijo más o menos lo si­
guiente : 

«Señor Presidente: Me he atrevido a proponer que 
se suprima en el artículo que está en discusión la parte 
comprendida desde la voz salvo en adelante, porque me 
parece que entre dicha parte y la anterior existe una opo­
sición manifiesta. 

«Prohibe, en efecto, la primera parte la pena de 
confiscación; y la segunda, la restablece; de tal modo 
que ella queda siempre vigente. Ahora bien, la pena 
de confiscación es una pena bárbara y cruel que está 
hoy abolida en todos los países civilizados. 

«¿ Qué es en realidad la pena de confiscación ? Pues 
es la aplicación al fisco de los bienes de un reo. Ella 
tiene, entre otros inconvenientes gravísimos, el de que, 
por regla general, sirve para castigar a los inocentes, 
privando a los herederos del reo, generalmente su viuda 
e hijos, de los bienes a que tenían derecho. 

«Yo creo, por tanto, que ya que aceptamos el prin­
cipio civilizador de que no se puede aplicar dicha pena, 
no debemos luego restringirlo con aditamentos que lo des­
virtúan completamente. 

«Otra cosa, sustancialmente diversa, es la indemni­
zación de perjuicios, a que está obligado el que los cau­
sa, y a este respecto los Códigos Civil y Judicial esta­
tuyen lo conveniente; y por su parte la Constitución 
ya dijo lo* bastante en el articulo precedente. Espero, 
en consecuencia, que, si el Consejo hallare justas mis 
presentes razones, no vacile en votar esta modificación.» 
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E L H . SEÑOR CARO : 

«En el artículo anterior que acabamos de aprobar, 
se dice que 'nadie podra ser privado en todo ni en 
parte de su propiedad' sino en los casos que allí se enu­
meran y especifican. Por manera que el articulo 31 pro­
hibe terminantemente la pena de confiscación, y si en 
el artículo 32 vuelve a hablarse de confiscación, es 
sólo para definir el término, ampliando o restringiendo 
su significación, o de otro modo: para condenar ciertas 
penas pecuniarias asimilándolas a la confiscación, o al 
contrario, para autorizar en ciertos casos la confiscación, 
determinando que no se entienda por tal la que presen­
te ciertos caracteres. Así que este artículo 32 podría 
parafrearse así: «Aunque en el anterior artículo se ha 
prohibido la pena de confiscación, sin embargo debe 
entenderse o no entenderse por tal confiscación esto o 
aquéllo.» 

« En sentido ampliativo de la prohibición de confis­
car propuse yo, pero la Comisión no aceptó, esta mo­
ción, que se asimilase a confiscación, y por tanto que­
dase prohibida, toda pena pecuniaria adicional a la pena 
capital, o a las corporales más graves. Podría suceder 
que un cabecilla de rebeldes incurriese en la pena de 
muerte, por delitos comunes cometidos bajo pretexto 
político, o en la inmediatamente inferior, previa conmu­
tación, y que al mismo tiempo quedase incurso, con­
forme a este articulo, en penas pecuniarias que recae­
rían sobre su familia, y eso envolvería un rigor de pe­
nalidad odioso, una iniquidad manifiesta. 

«El artículo se redactó en sentido* restrictivo d é l a 
prohibición de confiscar, y fué tomado de uno de los 
proyectos que tuvo a la vista la Comisión, pero con una 
modificación importante. En el proyecto a que aludo se 
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establece, como caso que no ha de considerarse de con­
fiscación, y en forma preceptiva, que los bienes de los 
rebeldes quedarán sujetos a responder a prorrata, por 
los gastos de la guerra. La Comisión limita esta con­
minación a los cabecillas, y no la consigna imperativa­
mente, sino como autorización al legislador, el cuál podrá 
establecer o no dicha penalidad, según lo estime justo 
y prudente. 

«En último análisis, el artículo podría reformarse 
si se quiere prohibir la injusta acumulación de penas. 
Pero si de esto no se trata, en la forma que está, debe, 
a mi juicio, negarse totalmente. Ya he observado que 
en el anterior está prohibida la pena de confiscación, 
en el sentido general, y autorizadas además ciertas pe­
nas pecuniarias, que no pueden considerarse, ni en le­
gislación alguna se consideran, como confiscación y eso 
basta,» 

E L H . SEÑOR CASAS ROJAS: 

« Señor Presidente: Las objeciones presentadas con­
tra la modificación que se discute y que tuve el honor 
de proponer al Consejo, no me satisfacen. Insisto en 
consecuencia en sostener tal modificación. 

«Desde que, por la parte primera del artículo 31 
se ha declarado que por vía de pena, se puede privar 
a los colombianos de su propiedad o de parte de ella, 
necesario se ha hecho el agregar que esa pena no pue­
de en ningún caso ser la conocida con el nombre de 
confiscación; pues si no se agregara esto, muy bien 
podría el legislador decretar la confiscación. 

«Ahora bien, yo pregunto al Consejo: ¿ No es ver­
dad que el Consejo no quiere autorizar dicha pena, por­
que es ella por extremo bárbara y a todas luces incon-
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veniente ? Imaginémonos hasta qué grado llegaría el ri­
gor del sistema penal que nosotros iríamos en tal caso 
a fundar, si después de haber autorizado la pena de 
muerte para castigar ciertos delitos atroces resolviera-
ramos ahora permitir que se agregara la pena de con­
fiscación. E imaginémonos que estas dos penas pudie­
sen en casos excepcionales acumularse en un solo in­
dividuo, tal vez en un padre de familia, a quien la ce­
guedad de que solemos a veces adolecer todos los hom­
bres, hubiese conducido, por el camino de la guerra, de 
un abismo a otro abismo. ¿No serían en tal caso la 
viuda y los huérfanos las verdaderas victimas de tal 
confiscación? Señor Presidente; yo no sé qué misteriosa 
ley será la que impera en el coraz.ón del hombre en 
cuanto al amor a la propiedad; de tal manera, que muy 
bien se puede afirmar que es para el hombre más pre­
ciosa la propiedad que la vida. Y qué es lo que todos 
los días hacen tantos padres de familia pobres sino con­
sumir y gastar lentamente su vida en el trabajo nece­
sario para conseguir el pan de sus hijos? 

«Por otra parte, no se diga que yo me opongo a 
la pena de indemnización. Yo bien sé que la indemni­
zación es una ley moral y una ley jurídica dé la cual 
no podemos sustraernos. Todo el que causa un daño debe 
repararlo en la forma que pueda y hasta donde le al­
cancen los medios; esto exige la justicia. Más hay, en 
mi sentir, entre la confiscación y la indemnización dos 
diferencias notables que las especifico, a saber: i."* el 
objeto, y 2.* la cuantía. Con efecto, la confiscación va a 
terminar en el Fisco, mientras que la indemnización se 
diVige a la persona a quien se ha causado la lesión; la 
confiscación, por regla general, abraza todos los bienes 
del culpado, mientras que la indemnización es propor­
cional al daño que por medio de ella se trata de repa-
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rar, y no se lleva a efecto sino mediante ciertos trámites 
establecidos por las leyes. 

«En conclusión, señor Presidente, el articulo 32 al 
permitir que se aplique como pena la privación de la 
propiedad o de una parte de ella, hace indispensable el 
que se agregue luego, en el artículo siguiente, que no 
se ha de entender que se autoriza la pena de confisca­
ción, si, como yo lo creo, tal es el pensamiento del 
Consejo, como es el mío, y al propio tiempo dicho ar­
ticulo 31 al permitir dicha privación de propiedad' «por 
vía de contribución general, o de apremio o pena,» 
hace innecesario agregar nada a lo expuesto en el ar­
tículo siguiente sobre no confiscación. En otros térmi­
nos: la no confiscación de que habla el artículo 32, es 
excepción que se hace a la regla general contenida en 
el artículo 31, regla en virtud de la cual se permite la 
pena pecuniaria o de privación de propiedad; y como 
en esta regla general queda comprendida la indemniza­
ción, no hay para qué incluirla de nuevo en el artículo 
32. Si en éste se incluyera se daría a entender que ;5Í 
se podia imponer en algunos casos la pena de confis­
cación, pena que por bárbara se ha desechado de todas 
las naciones cultas. 

«Espero del Consejo un voto favorable a mi modi­
ficación, que se halla defendida por razones decisivas.» 

VI 

Texto . 

Art.culo 33. 
«Será protegida la propiedad literaria y artística 

como propiedad trasferible, por el tiempo de la vida 
del autor y cincuenta años más, mediante las formali­
dades que prescribe la ley. 
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«Ofrécese la misma garantía a los propietarios de 
obras publicadas en países de lengua española, siempre 
que la Nación respectiva consigne en su legislación el 
príncipio de reciprocidad: y sin que haya necesidad de 
celebrar al efecto convenios internacionales.» 

Aprobado. 

Deba te 

E L H . SEÑOR CARO : 

«Ha sido mi ánimo no sustentar ninguno de los 
artículos del proyecto mientras no haya sido impugna­
do. Pero el H. señor Calderón, que acepta en el fondo 
el artículo, me estimula, por lo bajo, a explicar la for­
ma en que está redactado; y yo, accediendo a su invi­
tación, y confiando en la benevolencia del Consejo, diré 
pocas palabras sobre una cuestión largamente debatida 
en nuestros tiempos, en Congresos y Academias. 

«Esta cuestión, como muchas otras, tiene dos as­
pectos, el del derecho, y el de las conveniencias. En 
este artículo, dentro de los limites del derecho, se han 
consultado especialmente las conveniencias de la nación 
para la cual legislamos. 

«El artículo tiene dos partes. En la primera se con­
sagra, bien que limitado, el principio de la propiedad 
literaria en favor de nuestros nacionales. 

«Fuera de las ruines pasiones que miran de reojo 
o con encono manifiesto a todo género de propiedad, 
derívase la proposición que a este principio se hace, de 
una preocupación que a su vez nace de un error. 

«Imaginan muchos que la propiedad literaria es 
un monopolio intelectual que trae consigo el estanca­
miento de las ciencias, la paralización de las ideas. 

« Esta es la preocupación. El error que la engendra. 
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consiste en confundir el orden científico con el orden 
literario. Los conocimientos científicos pertenecen al do­
minio público: las ideas se esparcen y propagan sin 
restricción alguna. Las formas literarias, que compren­
den el método, el estilo y el lenguaje, son, por el con-
trano, esencialmente psrsonales, y a éstas, y sólo a éstas 
se refiere la propiedad literaria, 

«Un ejemplo pondrá de manifiesto esta diferencia. 
Supongamos que un profesor expone una doctrina nueva 
a un auditorio numerosísimo. .Si antes de que su lección 
sea reproducida por la taquigrafía, se pide a cada uno 
de los oyentes que la exponga y desenvuelva, habrá tan­
tas exposiciones distintas, unas claras y luminosas, os­
curas y confusas otras, cuantos oyentes hubo. La doc­
trina como semilla esparcida a los vientos, es de todos; 
su germinación, desenvolvimiento y manifestación lite­
raria, es propia de cada uno. .Si todos ellos publican un 
folleto, un libro, sobre la materia^ cada cual será dueño 
del suyo: tendrá mejor acogida aquel que presentó la 
idea en mejores condiciones literarias; entre tanto la 
idea cunde, y se divulga y a todo el mundo pertenece, 
como el aire o el agua. La propiedad nace de la ela­
boración ; si el alma tuviera manos diríamos de la ma­
nufactura; la materia prima no es objeto de monopolio. 

«Tal es, en la teoría y en la práctica, el verdade­
ro concepto de la propiedad literaria. Por esta razón, 
apartándome del término modernamente adoptado, de 
propiedad intelectual, paréceme preferible, por más exac­
to, el de propiedad literaria y artística que consagra el 
artículo. ¿Por qué? Porque la región intelectual, la ju­
risdicción del entendimiento, abraza lo científico y lo 
literario; y la propiedad literaria y artística no se refie­
re a los conocimientos, a las nociones cientificas, sino 
a aquella infinita variedad de formas y matices que co-
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munican a sus producciones el escritor, el poeta, el artis­
ta. I^a propiedad literaria y artística no es prerrogativa 
de la ilustración o de la erudición; es sólo inheren­
te a la novedad en la exposición. 

« Llámese enhorabuena monopolio a este género de 
propiedad; pero reconózcase en seguida, y esto es lo 
esencial y decisivo en el asunto, que ese monopolio no 
tiene los caracteres que hacen odiosos a los privilegios. 
No es exclusivo o prohibitivo. Si un maestro de aritmé­
tica, de gramática o de geografía publica sus lecciones, 
y éstas son su propiedad, no por eso es dueño de la cien­
cia de los números, de la del lenguaje ni de la descrip­
ción del globo. Nadie podrá reproducir sus lecciones ¿ y 
qué resulta de aqui ? Que se combate la pereza de los ser­
viles copiantes, que se estimula la actividad mental, que 
todo el que quiera dar lecciones de aquellas ciencias se 
verá forzado a buscar nuevos ejemplos, nuevas ilustracio­
nes y de aqui resulta la perfección de los métodos y de las 
enseñanzas. Ese monopolio, pues, tiene caracteres excep­
cionales, opuestos a los de todo monopolio inconveniente 
o injusto: no estanca, sino propaga; no esteriliza, sino fe­
cunda ; no mata, antes despierta la competencia del tra­
bajo y la variedad de los productos. 

« La experiencia confirma estas observaciones. Si la 
propiedad literaria fuese perjudicial al desenvolvimiento 
de las ciencias, las naciones que reconocen este principio 
serían-las rnás atrasadas, las de más inerte intelectualidad, 
Sucede todo lo contrario. Mientras más se protege en 
un pais la propiedad literaria, mayor acrecentamiento ad­
quiere la producción intelectual. 

«Por lo dicho se comprende que, prescindiendo de 
la cuestión de derecho, la propiedad literaria, llámesela o 
no monopolio, es un principio quo debe consagrar el 
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legislador, porque favoreciendo a muchos directamente, 
a nadie daña, y a todos beneficia indirectamente. 

« La segunda parte del articulo se refiere al derecho 
de propiedad literaria bajo el aspecto internacional. En 
este terreno la propiedad literaria, recíprocamente recono­
cida por las naciones, afecta a dos clases de intereses, los 
intereses de autor y los de editor o impresor. 

« Los Estados Unidos de América no han querido 
firmar convenios de propiedad literaria con Inglaterra, 
La producción literaria americana es muy inferior en cali­
dad y en cantidad a la inglesa. Un convenio de propiedad 
literaria entre aquellas dos naciones favorecería a muchos 
autores ingleses y relativamente a pocos americanos. En 
cambio, no habiendo.tales convenios, los impresores ame­
ricanos pueden especular libremente con la reproducción 
y expendición de obras inglesas, sin tener que pagar de-̂  
rechos de autor. En el terreno del derecho natural la 
conducta de los Estados Unidos es insostenible, porque 
la propiedad literaria, fundada en los principios esencia­
les y característicos de toda propiedad legitima, es mil 
veces más respetable que el derecho de conquista ejercido 
por los editores. Pero en el terreno del derecho positivo 
y de las conveniencias nacionales, el legislador americano 
lo acierta, porque al fin y al cabo, negándose a pactar, la 
nación sale ganando. 

«Enteramente distinta es nuestra situación con res­
pecto a los países de lengua castellana, y especialmente 
en lo que tnira a España. 

«La falta de convenios perjudica a nuestros autores, 
y no favorece a nuestros editores. La imprenta colom­
biana no pUede, ni podrá en muchísimos años, compe­
tir con la imprenta europea. No tenemos fundiciones 
de tipos ni fábricas de papel: todos los elementos de 
producción se introducen de fuera, y faltan además las 
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industrias auxiliares. Impreso un libro aquí, sale de las 
prenáas mismas más caro que en Europa: y luego no 
tiene radio de consumo, por dos motivos: por lo escaso 
de la población diseminada en vasto territorio, y por 
falta de medios de transporte. Sale el producto caro y 
queda estancado. Resultados: que el autor y editor espa­
ñol (salvo las reproducciones de poemillas, que nada pe­
san en esta cuestión extensa) están de hecho protegidos 
en nuestro país, y en general en la América Española, 
contra la usurpación industrial; y nuestros autores, y 
todos los autores de hispano-americanos no sólo quedan 
expuestos a la falta de cortesía de les editores peninsu­
lares, sino a la rapacidad de los especuladores sin patria 
ni lengua, que con este tráfico negocian en países que 
tienen imprenta barata y medios fáciles de publicidad y 
expendio, 

«En suma: la falta de convenios con España sobre 
propiedad literaria perjudica a los autores colombianos 
sin favorecer en manera alguna los intereses de los edi­
tores. 

«Ofrécese, por el artículo la misma garantía que a 
los nacionales, siempre que haya reciprocidad, a los pro­
pietarios de obras publicadas en países de lengua caste­
llana, y únicamente a ellos, porque ningún interés tenemos 
en estipular nada sobre la materia con los Gobiernos de 
otros países. Entre dos naciones que no tienen una misma 
lengua, un convenio sobre propiedad literaria se reduce a 
la reserva del derecho de traducción, reserva que implica 
un privilegio adicional al derecho de autor, y este privile­
gio, que la ley puede conceder o negar, o limitar, sin vio­
lar la propiedad bien entendida, puede ser inconveniente. 
Tomemos por ejemplo a Francia. Mediante un convenio 
con ella, nosotros no podríamos traducir sus libros, y no 
tendríamos en cambio ninguna ventaja, porque en Francia, 
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por razones que no hay que explicar, no se tradticen nues­
tras producciones. Es verdad que en Francia se reprodu­
cen nuestros libros en castellano, pero no para venderlos 
allí, sino para expenderlos en América, como ha sucedido 
con varios que pudiera citar, con perjuicio de autores co­
lombianos. Pero el medio de impedir tal abuso no es hacer 
convenios con Francia, sino con los paises de lengua es­
pañola, y cerrar de esta suerte nuestros mercados todos 
a aquellas reproducciones mercenarias.» 

E L H . SEÑOR C A L D E R Ó N : 

«Estoy en un todo de acurdo con mi ilustrado colega 
el señor Caro en esta materia, y aun tuve ocasión en la 
Cámara de Representantes en 1880, ó 1881, de emitir mis 
mis ideas en el particular y de proponer a la Cámara 
un proyecto de ley en amparo de la propiedad literaria, 

«Me ocurre, sí, una observación que hago respetuo­
samente al Consejo sobre la duración del privilegio para 
las obras literarias y •científicas. Noto una desigualdad 
en la duración de dicho privilegio, desde luego que la 
vida de los autores no es igualmente larga: así, uno que 
muera a los sesenta años, tendrá cincuenta de privilegio 
después de su muerte y treinta o cuarenta desde que 
hubiera publicado su libro ; y el que viviera apenas treinta 
años tendría, naturalmente, menos término de privilegio 
para su obra. Acaso sería más equitativo fijar un número 
determinado de años para garantizar las producciones 
literarias y científicas.» 

El H. señor Caro. «Cuando la ley limita el derecho 
de dominio debe apoyarse en consideraciones que jus­
tifiquen la limitación. O la propiedad literaria tiene, el 
carácter (^ perpetua, o nó. En el segundo caso la limi­
tación temporal, para que no sea arbritaría, ha de apo­
yarse en algún principio. Este no es otro sino el reco-
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nocimiento de la propiedad como derecho personal — el 
tiempo de la vida del autor; — y la ampliación que hace 
la ley a los inmediatos descendientes. Se calcula cierto 
número de años para que la viuda o hijos disfruten de 
aquel beneficio. 

«Y esta ampliación, en la práctica, en la mayor 
parte de los casos, equivale a reconocer la perpetuidad, 
porque las obras de los hombres son perecederas. En 
materia de obras cientificas hay una constante renova­
ción : pasan unas y otras las subrogan con mejor crédi­
to. Solo las obras poéticas y literarias de mérito excep­
cional sobreviven siglos, lo cual, dicho sea de paso, 
confirma la observación que hice al principio cuando dije 
que la esencia de la propiedad literaria está en la forma 
o sello personal que le imprime el autor. 

«En la generalidad de los casos los libros morirán 
de muerte natural dentro del término de la garantía. 
Las obras literarias de mérito excepcional después de 
haber rendido beneficio a la familia de los autores, en 
vez de pasar a nuevas manos extrañas, como de ordi­
nario sucede, con el transcurso del tiempo entrarán en 
el dominio común. Paréceme este justo temperamento 
entre la propiedad literaria a perpetuidad, que muchos 
sostienen y que Guatemala ha consagrado en su Cons­
titución, y la limitación excesiva e irregular en forma 
de privilegio, que aqui hemos tenido, casi equivalente 
a la negación de este principio civilizador y fecundo». 

Los Relatores, 

Jtdio Añez—A. González Toledo. 
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(Sesión del dia 18 de mayo de 18861 

Texto . 
Art. 35. 
La Religión, católica, apostólica, romana, es la de 

la Nación; los Poderes públicos la protegerán y harán 
que sea respetada como esencial elemento del orden so­
cial.» 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CALDERÓN 

«T^ Nación reconoce que la Relig.ón Católica es 
la de la casi totalidad de los colombianos, para los efec­
tos siguientes : 

« i.° Estatuir que la Iglesia Católica gozará de per­
sonería jurídica; 

«2.° Organizar y dirigir la instrucción pública en 
consonancia con el sentimtento religioso del país; y 

3.° Celebrar convenios con la Sede Apostólica, a fin 
de arreglar las cuestiones pendientes entre la potestad 
civil y la eclesiástica. 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR REYES 

La Religión católica, apostólica, romana, es la de 
la Nación, sin ser oficial, los Poderes públicos la prote­
gerán y harán que sea respetada como esencial elemen­
to del orden social. 

Negada. 

SEGUNDA MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CALDERÓN 

«La Religión, católica, apostólica, romana, es la dé 
la Nación y tendrá las preeminencias que esta Consti­
tución determina.» 

Negada. 

Quedó definitivamentu aprobado el articulo original 
del proyecto. 



— 142 — 

D e b a t e 

SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CALDERÓN 

El H. señor Cuervo: 

«No es la primera vez que en este recinto hago oír 
mi voz para tratar de este asunto: en 1884, cuando mu­
chos de los bancos de este salón, donde se reunían los 
Senadores de la República, estaban ocupados por los 
más conspicuos personajes del partido radical, me tocó, 
a mí sólo, la honra de defender los principios que vale­
rosamente proclamó el General Payan, relacionadas con 
la instrucción pública religiosa; no es hoy el mismo caso 
el que se presenta, y por fortuna para la República, no 
son las mismas circunstancias políticas las que rodean 
la discusión; pero quiero que en todo caso haya cons­
tancia de mis ¡deas a este respecto, que son el resul­
tado, no de una intolerancia naturalmente intransigente, 
sino del conocimiento del país y de profundas convic­
ciones. 

«Un amigo mío, persona eminente en la política, 
me hizo alguna vez la observación de que mi carácter 
era intransigente y no toleraba contradicciones de nin­
guna clase: tal advertencia hizo que yo procurara corre­
girme, porque comprendí que su indicación no era in­
motivada ; por desgracia, al paso que yo me he aprove­
chado del consejo, la persona que me lo daba ha quedado 
con el defecto. Para corroborar esta enseñanza, tuve 
luego la ocasión de vivir en países protestantes, y en 
ellos aprendí prácticamente que la tolerancia es el pri­
mero de los deberes, por lo mismo que no hay nada 
tan respetable como los fueros de la conciencia. Por 
esto, en la política militante del pais no he querido dis-
tingiairme como miembro exaltado de un partido, y al 
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contrario, las veces en que me ha tocado luchar en los 
campos de batalla, vencido, he soportado con dignidad 
la desgracia, y vencedor, he tendido la mano al adver­
sario. 

«No comprendo absolutamente la modificación que 
acaba de hacerse, pues si por una parte peca por con­
tradictoria con el preámbulo de la Constitución que se 
discute, que empieza por invocar el nombre del Ser Su­
premo, por otra, raya en el absurdo cuando dice que la 
religión católica es la de la casi totalidad de los colom­
bianos. ¿Por ventura en un asunto de tanta magnitud 
como éste se ha de tener en cuenta una docena de in­
dividuos que es a cuanto puede ascender el número de 
los incrédulos en nuestra tierra, cuando se trata de cua­
tro millones de colombianos? O es que nó tenemos el 
carácter suficiente para confesar nuestras creencias en 
público? Y la prueba perentoria de que nuestro pueblo 
es enteramente católico, es que las bases de la Consti­
tución que estamos discutiendo han recibido la unáni­
me aprobación del país, que espera sin duda que se des­
arrollen por el Consejo de una manera clara y terminante. 

«No creo que el H. Delegatario autor de la modi­
ficación pretenda que volvamos al antiguo régimen, 
para ver otra vez la desmoralización en ancho cauce ame­
nazar la sociedad hasta por sus cimientos: es necesario 
inculcar el sentimiento religioso en las masas y sobre 
todo en las generaciones que se levantan; y si se quie­
re una prueba de ello, ocúrrase a la estadística crimi­
nal de la República y se verá cómo han aumentado los 
crímenes desde que se desterró a Dios de las escuelas 1 

« Yo espero que el Consejo dará sn voto afirmativo al 
artículo del del proyecto.» 
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E L H. SEÑOR CALDERÓN : 

«Cuando introduje la modificación que se discute, 
lo hice únicamente con el propósito de que, en una cues­
tión tan delicada, procediera el Consejo de acuerdo con 
lo que ofreció al pais en las Bases que sometió a su 
aprobación. Una vez que esas bases obtuvieron asenti­
miento unánime, nosotros no podemos hacer otra cosa 
que ser fieles a la palabra empeñada a la República, y 
no ir más allá del límite que nos trazamos en las pro­
posiciones fundamentales de esta Constitución. No te­
nemos facultades ilimitadas ni se trata hoy de princi­
pios absolutos que podamos declarar: tiempo hubo para 
pensar detenidamente esta materia y no es hoy cuando 
podemos variar de rumbo. 

«¿La Base 6.̂  es mala, o es buena? Si le primero, 
necesario es que a todos nosotros hubiéramos estado 
ciegos al adoptarla, y mucho más que el país entero 
hubiera sido un insensato para darle su aceptación; 
más en el seno del clero católico se han oído voces tan 
autorizadas como entusiastas, que proclaman la excelen­
cia de esa disposición; y si algún ministro del culto 
protestó contra ella, no tardó sn retirar su protesta. 

«Si la Base es buena, ¿porqué no se adopta defini­
tivamente en la Constitución? Lejos de mi el deseo de 
que volvamos al antiguo régimen, cuando se hacía os­
tentación de desterrar toda idea de religión de las es­
cuelas, chocando así con el sentimiento católico del 
país. Lo que quiero es que no se proclame nada con­
trario a lo que dijeron las Bases; que no sean casti­
gados los actos contrarios a la Religión admitida, ni 
perseguidos los periodistas que nieguen alguno de los 
dogmas de la Religión de la Nación: que sea la Reli­
gión una verdad reconocida por el amor y el conven-
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cimiento, y nunca erigida en ley por la imposición de 
la fuerza; quiero, en fin, que no volvamos atrás, con el 
fanatismo de la incredulidad, pero que tampoco echemos 
a un lado la tolerancia religiosa. 

«Recuerda el H. señor Cuervo el apoyo dado a las 
ideas del General Payan en el Congreso de 1884 por él, 
como Senador de Cundinamarca: en esa misma época y 
en esa misma cuestión sosteníamos, entre otros, en la 
Cámara de Representantes, al Presidente del Cauca, 
el nunca bien sentido Ulloa, el doctor Julio Corredor 
que presencia este debate y yo. Siempre he sido con­
secuente en estas materias, y soy de la escuela del H. 
señor Cuervo, en todo lo qiie se relaciona con la tole­
rancia. Pero ahora no discutimos principios abstractos, 
que fueron materia de controversia cuando fijamos las 
Bases de la Constitución: ahora se trata solamente de 
ceñir el Proyectó de Constitución a los limites que las 
Bases trazaron. Si entonces se dijo que la República 
reconoce que la Religión católica es la de la mayoría 
de los colombianos para determinados efectos (que allí 
se señalaron) ¿por qué ahora se reconoce como incom­
pleta esa fórmula ¿ Si esa fórmula expresa lo mismo que 
el artículo del proyecto, por qué se le combate? .Si no 
entraña lo^ mismo ¿podemos falsear las Bases y faltar a 
la fidelidad de la promesa que hicimos a la República ? 

«La declaración del proyecto es en absoluto vaga; 
porque si da origen a ciertos actos oficiales, y éstos son 
distintos de los que expone la 6." Base, el articulo es inad­
misible ; y si no lo son, entonces, en lugar de una enu­
meración en términos generales, debemos expresar esos 
efectos detalladamente y ponernos a salvo de un abuso de 
nuestros poderes constituyentes.» 

1 0 
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E L H . SEÑOR OSPINA : 

«Por lo que acabo de oír al H. señor Calderón, veo 
que él no acepta el artículo que se halla en discusión, ora 
porque toma las palabras «Religión de la Nación» como 
sinónimas de Religión oficial, ora porque no cree que la 
Religión católica tenga la universalidad que la fórmula 
adoptada por la-Comisión le concede. 

«Lo primero es una extensión de significado que 
debo rechazar, porque la frase misma no admite se­
mejante interpretación, y porque los católicos desechamos 
como innecesario y hasta inconveniente el dar al catoli­
cismo el carácter de Religión oficial en Colombia. Nos­
otros creemos que la Religión católica es en sus dogmas 
y en su moral verdad absoluta, y que, dé consiguiente, 
tiene en sus mismas doctrinas fuerza suficiente para im­
ponerse por medio del convencimiento y de la persuasión 
a todos los espíritus. Ella no necesita de la violencia, ni 
necesita apoyo de agentes extraños, y menos de los Gobier­
nos, para extender su imperio sobre las almas y las con­
ciencias. Lo que los Gobiernos con los nombres de apoyo 
o protección, han dado a la Iglesia, ha sido dependencia 
o esclavitud, y los católicos de Colombia negamos la 
conveniencia de esos contubernios que con el nombre de 
concordatos perjudican a la Iglesia en su libertad, y en su 
moralidad a los encargados de gobernarla. Bástanos que 
la Iglesia y el Estado no estén desacordes y que por 
medio de convenios especiales las dos potestades esta­
blezcan sus relaciones y arreglen su modus vivetidi, evi­
tando de esta manera colisiones perjudiciales a la marcha 
tranquila de la sociedad: en una palabra, queremos unión, 
porque no es posible sin daño común de todos que los 
elementos de orden vivan disociados. Por lo que respecta 
a la Iglesia ella sólo pide libertad de culto y libertad de 
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enseñanza para hacer mas fructuosa su labor de instruir 
y moralizar. 

«Lo segundo es inexacto, porque dígase lo que se 
quiera, la Religión católica es la de todos los colombia­
nos : en el país sólo están separados de ella unos cuantos 
extranjeros que pertenecen a varias sectas cristianas, y 
unas pocas inteligencias extraviadas que no profesan 
ninguna religión positiva y cuyo criterio religioso con­
siste en negar todas, o casi todas, las verdades del orden 
sobrenatural. Los primeros no hacen parte de la Nación 
y los segundos no tienen religión. De donde se deduce 
que la Religión católica es la única religión de los co­
lombianos, y que tiene la universalidad que quiere dispu­
társele. El error cardinal del radicalismo estuvo en des­
conocer esa verdad, y sú yerro en la persecución a las 
creencias de los ciudadanos. De aquí nació ese movi­
miento de saludable reacción que estamos presenciando 
y que apartando a Colombia de la vía de perdición que 
llevaba, le comunica nueva y vigorosa vida. Vacilar en 
la senda por la cual vamos caminando, sería reaccionar 
contra nuestros principios y nuestras convicciones, des­
atendiendo la verdad histórica y las necesidades del país 
y descontentando el sentimiento popular que en todas 
las formas de manifestación se presenta imponente para 
reclamar un cambio absoluto en esta materia. 

«El otro argumento del H. señor Calderón se reduce 
a aseverar que esta declaración no guarda fidelidad a las 
Bases acordadas, y fácil me seria demostrar que la fór­
mula propuesta cabe en el espíritu y en la letra de ellas; 
pero teniendo conocimiento de que el H. señor Caro va a 
tomar parte en esta discusión, prefiero que este asunto se 
trate por él cuya fácil palabra y claro talento sabrán, 
mejor, que yo, poner esta verdad en evidencia. 

«Querer como pide el H. señor Calderón que en 
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materia tan importante nos limitemos a consignar la Base 
acordada, es deseo inaceptable, porque con el mismo cri­
terio deberíamos concretarnos a copiar textualmente las 
otras, y así reproducidas tendríamos hecha la Constitu­
ción. Pero esto seria una burla a los pueblos: ellos, lo 
mismo que el Consejo, .saben que esas Bases son meras 
piedras fundamentales del edificio, y que tenemos el deber 
de darles el desarrollo que necesitan los principios allí 
consignados. Mis opiniones en esta cuestión se reducen 
a estas pocas palabras: asi como tenemos obligación de 
permitir a los no católicos la profesión de sus creencias, 
de la misma manera estamos obligados, ya que la sanción 
social sólo alcanza a los hombres de cierta educación y 
que la penal no es siempre efectiva ni eficaz, a vigorizar la 
religiosa que es la única capaz de garantizar la seguri­
dad pública y privada y de cooperar con las autoridades 
a la tranquilidad general.» 

E L H . SEÑOR C A R O : 

«No haría yo uso de la palabra, señor Presiderite, si 
se tratara de arrancar aplausos o de exaltar las pasiones 
de numeroso auditorio, porque no recibí de la naturaleza 
el poder de la elocuencia. Tampoco hablaría (si no iuese 
ya para dejar consignada una protesta) en medio de aque­
llas Corporaciones, donde alguna vez me he encontrado, 
cuyos miembros se presentan regimentados y juramen­
tados para votar por sí o nó, sistema de violencia por 
medio del cual las Asambleas, abusando de la facultad de 
hacer leyes, ejercieron muchas veces un despotismo colec­
tivo e irresponsable, más odioso que el de los Césares. 
Hablo delante de una reunión respetabilísima, que ya me 
ha dispensado muestras de su generosa iDenevolencia, y 
cuyos miembros vienen todos dispuestos siempre a votar 
las soluciones que a la luz de pacífico debate, aparezcan 
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como las más justas y patrióticas. De rectitud de inten­
ción yo también he dado aquí pruebas, votando negativa­
mente sobre alguna proposición que sostuve al principio y 
cuya inconveniencia reconocí luego en fuerza de razones 
que otros presentaron. 

«En la cuestión que se debate estoy enteramente 
conforme con el H. señor Calderón en las premisas de su 
discurso; ¿y cómo no había de estar de acuerdo con él si 
yo he sido el primero en sostener aquí la obligación que 
nos corre de mantenernos fieles al espíritu, a la genuina 
y verdadera significación de la^ Bases aprobadas por los 
pueblos? Pero concediendo, no digo concediendo, afir­
mando el antecedente, niego la consecuencia. El H. señor 
Calderón y yo partimos de un mismo principio, que son 
las Bases de Reforma, pero en el punto en cuestión, en lo 
que hace a la Base 6.̂ , mi Honorable e ilustrado compa­
ñero la entiende erróneamente, a mi juicio, por ajustarse 
demasiado a la letra, que mata, mientras yo indago el 
espíritu, que es vida; y para dirimir esta competencia de 
interpretación, es forzoso acudir a la historia de esta 
Base, y poner de manifiesto lo que el Consejo quiso que 
contuviese, y lo que los pueblos que la aprobaron han 
entendido que en ella se contiene. 

«El preámbulo de esta Base, según estaba al princi­
pio redactada, reconocía que ' la Religión católica es la 
de la casi totalidad de los colombianos para los efectos 
siguientes'. . . . esto es, para los efectos que literalmente 
hemos reproducido en otro lugar de este proyecto de 
Constitución. Pero en el curso del debate se advirtió que 
estos efectos no eran los únicos que podían manar de tal 
reconocimiento, y el H, señor Samper, con mucho acierto, 
introdujo un adverbio oportunísimo: ' Reconócese que la 
Religión católica es la de la casi totalidad de los colom­
bianos, PRINCIPALMENTE para los siguientes efectos.' Y 



— 150 — 

esta modificación, si la memoria no me engaña, fue apro­
bada por voto unánime. Registrando ahora mismo las 
actas razonadas de aquellos debates hallo que en la sesión 
del 23 de enero el señor General Reyes pidió la reconsi­
deración de la Base religiosa por parecerle deficiente, y 
retiró su proposición cuando observó que en una sesión 
anterior se había adoptado la modificación a que aludo, 
reconociendo que daba margen a las ampliaciones conve­
nientes. Si nosotros creemos hoy conveniente ampliar la 
Base en virtud de la autorización que del adverbio P R I N ­

CIPALMENTE se deriva, nadie puede llamarse a engaño: 
aquellas deliberaciones se publicaron en el periódico ofi­
cial y de ellas, en esta parte, tomaron nota los que tuvie­
ron oídos y oyeron. No ha habido, pues, aquí, misterio ni 
disimulación de ninguna especie. 

«Veamos ahora cómo entendieron la Base 6.* los que 
la aprobaron y hablaron de ella. Si respecto de otras par­
tes de la República faltan datos, respecto del Cauca los 
hay abundantes, y valen mucho, porque si bien es cierto 
que en toda la República se Inchó por ideas, e ideas son 
las que han triunfado, la opinión regeneradora se os­
tentó en el Cauca más viva, franca y explícita que en 
ninguna otra región de Colombia. El General Payan tuvo 
la gloria de iniciar la santa cruzada de la enseñanza reli­
giosa, aun antes de que el señor Núzez publicase el her­
moso programa general, donde ese principio ha tenido la 
debida colocación. 

«Respecto de las Bases, y luego que se publicaron, 
la opinión cancana se dividió. A la cabeza de los disiden­
tes, que fueron por dicha pocos, apareció en Popayán, 
como todos saben, el señor doctor Manuel D. Camacho, 
apartándose así por manera muy deplorable, del movi­
miento a que él mismo había noblemente cooperado. 

«El doctor Camacho impugnó las Bases en el terreno 
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político y en el religioso. Como federalista atacó la uni­
dad legislativa en ellas proclamada. Como católico dijo 
que el prámbulo de la Base 6.*, el reconocimiento de que 
la Religión católica es la de la casi totalidad de los colom­
bianos, quedaba mejor como apunte en la cartera de un 
viajero o como dato en un geografía, que como artículo en 
una Constitución. En esta parte el señor Camacho pudo 
tener razón y no la tuvo; La hubiera tenido, y la tendría 
hoy, si tal proposición —la Religión católica es la de la casi 
totalidad de los colombianos — hubiese de aprobarse en la 
forma de artículo constitucional que propone el H. señor 
Calderón. Pero el señor Camacho no advirtió entonces, y 
el H. señor Calderón no advierte en este momento, que 
en aquel preámbulo sólo se dice que se reconoce un hecho 
(que también reconocen para otros fines los viajeros y los 
geógrafos) para ciertos efectos legales que son los que 
deben formar parte de la Constitución. Creíble es que la 
oposición del señor Camacho fuese principalmente polí­
tica, y no religiosa ; o que no prestó la atención debida a 
la redacción de !a Base 6.", puesto que también interpretó 
torcidamente el artículo que restringe la libertad de im­
prenta, entendiendo que la de palabra, de la cual nada se 
dice, habia quedado igualmente restringida, y, lo que es 
mas aberrante, que podía estarlo para los predicadores 
del Evangelio! 

« Y comoquiera que el señor Camacho excitaba a los 
votantes a que desaprobasen las Bases, planteada por él 
la cuestión, los que aconsejaban el voto afirmativo hu­
bieron de dar concepto sobre uno y otro punto. No tengo 
noticia de que ninguno por escrito ajxiyase sus opiniones 
federalistas, hecho negativo de mucha significación en 
ese particular. Le siguieron algunos en lo religioso, en­
tendiendo mal las cosas, y aun dieron voto negativo a las 
Bases, como sucedió con dos de los veinte y más Regido-
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res de Popayán. Entre tanto, los que siendo favorables a 
las Bases impugnaron la oposición del señor Camacho, le 
negaron la razón en la parte política, y negándosela en 
tesis en la parte religiosa, concediéronsela hipotéticamen­
te en el sentido en que yo se la he concedido. Entre otros 
documentos que pudiera presentar, tengo aqui, señor Pre­
sidente, una publicación que, aunque breve, es una de las 
más precisas y luminosas que se han hecho en los últi­
mos meses y de las que mejor dan la medida del espíritu 
de la reforma. Las firmas que lleva añaden la mayor gra­
vedad e importancia a este documento. Es una hoja vo­
lante rotulada La Reforma, impresa en Cali, población 
en donde está la mayor fuerza y nervio de la región can­
cana, y suscrita por los vecinos de aquella ciudad, entre 
los cuales figuran personas tales, como mi antiguo y res­
petable amigo don Elias Reyes, hermano de nuestro H. 
y distinguido compañero el señor General Reyes, y el se­
ñor don Gonzalo Córdoba, hermano del actual digno Go­
bernador de Cundinamarca. Perdóneseme que entre en 
estos pormenores, y de estas conexiones haga mérito; 
creo que no de otra suerte debe pulsarse la opinión pú­
blica, en todas sus legitimas manifestaciones, en materia 
tan grave como la que aquí tratamos. Por esta razón 
espero que el Consejo me conceda permiso para hacer leer 
la publicación de los vecinos de Cali. 

( E l Secretario lee la Manifestación ). 

E L H . SEÑOR CARO : 

«El Consejo se habrá penetrado de la gravedad y 
alcance que tiene bajo todos aspectos el documento que 
acaba de leerse. Contiene dos partes. La primera es una 
impugnación vigorosa del régimen federal, en la cual 'se 
rechaza ese sistema no a modo de sacrificio generoso de 
la soberanía, sino como repudiación cordial de un modo 
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de gobierno a un tiempo inconvenientísimo y absoluta­
mente funesto para los enlazados e inseparables intereses 
de la República y de los miembros de ella. Y de paso ob­
servaré que los autores de esta publicación, anticipándose 
a los redactores del proyecto de Constitución, proponen 
ya la nomenclatura de Departamentos en vez de Estados, 
la misma que aquí tuve yo el honor de defender en otra 
discusión. Cuanto a la cuestión religiosa, los discretos 
autores de la manifestación reparan que la Base reconoce 
un hecho que sirve como de argumento para ciertos efec­
tos PRINCIPALMENTE; que uno de los efectos que no se 
enumeran puede ser el reconocimiento explícito de la reli­
gión católica, y que ellos esperan fundadamente en que 
así se consignará en la ley fundamental, (i). Si este docu­
mento, señor Presidente, es, como yo lo creo, expresión 
auténtica de la opinión cancana, complázcome en creer 
que yo he sido aquí, y soy en este momento, fiel eco 
de esa opinión, en cuanto aspiro a interpretar la opinión 
nacional, confundiéndose ambas, como veo que se confun­
den, en un solo sentimiento, en una sola esperanza, bajo 
el lema de Regeneración. 

( I ) El pasaje de la publicación caleña de que el H. señor Caro 
pidió que se tomase especial nota, es e! sig-uiente: 

" Aun cuando un párrafo semejante a la Base 6.* pueda escri­
birse, como lo indica el señor doctor Caraacho, en un tratado de Geo-
frrada ; aun cuando puede anotar la misma cosa en sus apuntamientos 
de cartera el extranjero que viaje por Colombia, sea turco, birmán o 
malayo, no por esto debe decirse que sea impertinente en el acuerdo 
sobre reforma constitucional. Para muchos fines puede hacerse el reco­
nocimiento en cuestión, puesto que no se e.xpresan en el Acuerdo sino 
aquellos para los cuales se hace principalmente. Por otra parte, a l 
declarar an Gobierno democrático representativo, que la única reli­
gión de sas gol>ernados es la católica, reconoce de hecho la obliga­
ción en quese encuentra de acatar y proteger esa religión. Y NO 
DUDAMOS QUE ASÍ SE PRESCRIBIRÁ EN LA CARTA FUN­
DAMENTAL.'' 
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«¿Qué más, señor Presidente? No solamente se han 
hecho tales públicas declaraciones: también han venido al 
Consejo (y pasaron a la Comisión de Reforma constitucio­
nal) por vía de petición, en numerosos memoriales, proce­
dentes de diversos pueblos. Por mi conducto vinieron 
dos representaciones, una de Buga y otra de Pasto, y en 
esta última, publicada en el Diario Oficial (a que me re­
mito en comprobación de mi aserto) se pide que el reco­
nocimiento solemne de la religión católica, como reli­
gión de la República, se consigne en la Constitución como 
consecuencia y legítimo desarrollo de las Bases apro­
badas. 

«De todo lo expuesto dedúcese claramente que el 
preámbulo de la base 6.̂  ha sido materia de interpreta­
ción por parte de muchos pueblos, y por lo mismo, nos­
otros debemos confirmar o ractificar la interpretación que 
se ha hecho; y adviértese asimismo que todos los que de 
la Base 6.* han hablado, la entendieron de un mismo 
modo, siendo esta uniformidad, junto con el silencio de 
otros, que significa asentimiento o inercia, presunción 
fundada de que la interpretación constitucional habrá de 
coincidir con la interpretación popular. 

«¿Y tiene este Consejo derecho a interpretar las Ba­
ses ? Sí, porque él las expidió, y sólo el que hace la ley 
puede por vía de autoridad interpretarla, según el princi­
pio de todos conocido — ejtis est interpretare leges cujus con-
dere. Más digo, tiene este Consejo el deber de interpretar 
las Bases de reforma aprobadas por los pueblos de la Re­
pública, porque está en la obligación de desenvolverlas y 
complementarlas, y todo desenvolvimiento y complemen­
tación razonable implica forzosamente la operación de 
interpretar. Dígase — y yo el primero lo he afirmado — 
que tenemos la obligación moral de ejercer con ánimo im­
parcial e intención recta y sana, la facultad interpretativa. 
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pero no se niegue este derecho al Consejo, si ya no es que 
se pretende condenarlo a la impotencia y al silencio. 

« Ahora bien, la fidelidad de la interpretación legisla­
tiva no consiste en la reproducción literal: al contrario, 
si la letra es la que ofrece en algún punto oscuridad o 
ambigüedad, el intérprete tiene que variar forzosamente la 
letra en ese punto, sin lo cual la ambigüedad u obscuri­
dad subsisten, y no hay interpretación. Hay casos en 
que, como se ha dicho discretamente de la interpretación 
literaria — «wa extrema fidelidad es una infidelidad extrema. 
Nuestra tarea, según la doctrina del H. señor Calderón, 
debiera reducirse, como lo observa el H. señor Ospina, a 
reproducir las Bases: sería la tarea mecánica del copiante 
o el impresor. En las Bases hay articulos que la Comisión 
ha reproducido literalmente en el proyecto, porque venían 
redactados en forma legal; y esto sucede con algunas, 
pero no con todas las cláusulas que componen la Base 6.*, 
la cual no podría trasladarse aquí de un golpe y sin alte­
ración alguna, como pretende el H. señor Calderón, sino 
faltando a la consecuencia debida y al espíritu mismo que 
presidió a su redacción. 

« El mismo señor Calderón ha omitido en su proposi­
ción el adverbio principalmente, que tanta importancia ha 
tenido en este negocio, y no dudo que para ello le asisten 
razones; baste decir que tal adverbio, propio en las Ba­
ses, sería impropio en la Constitución. Pero yo llamo la 
atención del Consejo a esta circunstancia, y la alego como 
una prueba de que el H. señor Calderón no practica, sino 
a medias, el principio que profesa de la reproducción 
literal. Me place que haya omitido ese adverbio ; pero no 
es justo que se haya limitado a esa alteración única, me­
diante la cual se diría en la Constitución menos de lo 
que en las Bases se dijo. 

« La Base no puede incrustarse íntegra en este lugar 
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porque contiene disposiciones que han ¡do a diversas par­
tes del proyecto con arreglo al plan adoptado por la Comi­
sión. En este titulo se trata de derechos civiles y garantías 
sociales : en él se han dejado oportunamente colocadas las 
disposiciones congruentes con la materia, y otras han ido, 
como debían ir, al título de relaciones entre la Iglesia y 
el Estado; pues la Comisión ha hecho distinción entre la 
religión que profesan los colombianos y que, como sacra­
tísima propiedad de todos, constituye un derecho, y de­
manda especial garantía, y la Iglesia, como Sociedad per­
fecta, con la cual ha de entenderse el Gobierno para arre­
glar las cuestiones pendientes y definir y establecer recí­
procas relaciones ordenadas al bien común. 

« Yo distingo entre las cláusulas contenidas en las 
Bases, unas que pueden o deben trascribirse literalmente, 
por venir ya redactadas en forma legal; otras que son 
como reglas u órdenes dictadas al Constituyente; y otras 
en fin, que son motivos o considerandos que s¡rven de 
base a la doctrina. Ni las reglas que nos hemos dictado 
ni los motivos o fundamentos de doctrina, son suscepti­
bles de reproducción literal en el cuerpo de la Consti­
tución. 

«Así, por ejemplo, cuando se dice en las Bases que 
se reconoce el hecho de ser la religión católica la general­
mente profesada para el efecto — entre otros — de estatuir 
que la Iglesia tendrá tal prerrogativa, es claro que aquí se 
impone al Constituyente la obligación de hacer eso — es-
t a tu i r ;—y nosotros aquí y ahora en vez de _ repetir el 
precepto como si otros y nó el Consejo hubieran de 
cumplirlo, debemos cumplirlo ya por medio de una dispo-
sición expresa y terminante. La reproducción literal de la 
Base 6.*, implica la repetic¡ón de lo preceptuado, y nó su 
cumplimiento, y por lo tanto falsea evidentemente el es­
píritu de la Base misma. 
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« Otro ejemplo análogo nos ofrece la Base relativa a 
la composición de las Cámaras. En ella se lee esta frase 
que fue precisamente redactada por el H. señor Calderón: 
' El Senado será constituido de modo que asegure la esta­
bilidad de las instituciones'; lo cual quiere decir que el 
Constituyente ha de discurrir los medios prácticos que co­
rrespondan a ese pensamiento, nó que ha de reproducirle 
textualmente. Y yo creo que el H. señor Calderón, á pe­
sar de estar esa cláusula en las Bases, y de ser suya, no 
la propondrá, no la votará como artículo constitucional, 
porque ni él ni nadie ha de pensar en imponer al Senado 
la extraña obligación de asegurar la estabilidad de las ins­
tituciones. En vez de eso se ha dispuesto que la elección 
de Senadores se haga en determinada forma, y que se se­
ñalen requisitos para ser Senador, forma y requisitos de 
que no hablan las Bases; prueba evidente de que aqui es­
tamos autorizados a decir más y menos de lo que las Ba­
ses expresan, pero sin alterar el pensamiento que contie­
nen, antes bien desenvolviéndolo y coiífirmándolo. 

«¿Qué carácter, qué significación tiene el preámbulo 
de la Base 6.*? ¿Está redactado como artículo constitucio­
nal? Nó. ¿Qué es, pues,? Un motivo, un cojisiderando. Si 
las disposiciones constitucionales se fundamentasen, le 
incorporaríamos en esta forma; ' E l Consejo Nacional, 
CONSIDERANDO que casi todos los colombianos profesan 
la religión católica, DECRETA: Reconócese la expresada 
Religión católica como Religión de la República, ' etc. 
No puede redactarse el articulo constitucional en esta for­
ma porque los títulos y articulos de la ley fundamental no 
se motivan. Y si se motivasen, como cualquiera otra ley, 
deberíamos reproducir el motivo en la Base 6.* consigna­
do, pero no estaríamos obligados a colocarlo solo, puesto 
que no es ese el único en que se fundan las disposiciones 
que de las Bases deben trasladarse a la Constitución, y 
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cuando se trata de dar razones buenas adúcense las prin­
cipales o las más poderosas, sin que esto altere en mane­
ra alguna la esencia de la ley. El catolicismo es la Reli­
gión de Colombia, no sólo porque los colombianos la 
profesan, sino por ser una religión benemérita de la 
Patria y elemento histórico de la nacionalidad, y tam­
bién porque no puede ser sustituida por otra. La Re­
ligión católica fue la que trajo la civilización a nues­
tro suelo, educó a la raza criolla, y acompañó a nuestro 
pueblo como maestra y amiga en todos tiempos, en prós­
pera y adversa fortuna. Por otra parte la Religión cató­
lica es hoy la única que tiene fuerza expansiva en el mun­
do, signo visible de la verdad que encierra, demostrado 
por la experiencia y principalmente por la estadística re­
ligiosa de los Estados Unidos. Si Colombia dejase de ser 
católica, no sería para adoptar otra Religión, sino para 
caer en la incredulidad, para volver a la vida salvaje. La 
Religión católica fue la religión de nuestros padres, es la 
nuestra", y sera la única posible Religión de nuestros hijos. 
O ella o ninguna; y puesto que es dilema inevitable, nin­
gún hombre que experimente la necesidad del sentimiento 
religioso, vacilará en aceptar el primer término. 

«Debemos confirmar las Bases; contrariarlas en nin­
gún caso. El artículo primitivo del proyecto sería contra­
rio a las Bases si produjese efectos opuestos a los que en 
ellas se previeron. Abro las Constituciones de diversos 
países y encuentro en casi todas el reconocimiento formal 
de una religión, pero los efectos con que se hacen varían 
mucho. En unas partes se la considera como ley funda­
mental del Estado, en otras se sostiene el culto y clero, y 
el poder civil se reserva la prerrogativa de la alta inspec­
ción y vigilancia; y hay mayor o menor tolerancia res­
pecto de los disidentes. Los principales efectos que la Base 
religiosa va a producir en Colombia están detallados y se 
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han trasladado fielmente; se reconoce la independencia y 
libertad de la Iglesia; se acepta su doctrina como base de 
la enseñanza pública; se autoriza al Gobierno para tratar 
y afianzar con ella la debida amistad y concordia; y res­
pecto de otras creencias, se sanciona claramente el prin­
cipio de la tolerancia. Los que profesan otras creencias 
podran practicarlas libremente dentro del respeto debido 
a las leyes y a la moral cristiana. Este sistema merece la 
aprobación de todo no católico sensato, y sólo podrá pa­
recer malo a los enemigos rabiosos de la paz religiosa, 
del bienestar social y de la tranquilidad doméstica. Eso 
fue lo que dijeron las Bases, y eso se ha reproducido en 
el proyecto de Constitución. 

«Pero si el reconocimiento de la Religión católica, 
en cualquiera forma, impone virtualmente unas mismas 
obligaciones al Gobierno colombiano, por qué, — pregunta 
el H. señor Calderón —por qué se insiste en la fórmula del 
proyecto y no se acepta la frase copiada de las Bases? 
Señor Presidente, el Consejo Nacional Constituyente no 
tiene que ver nada con minorías, con mayorías ni con casi 
totalidades — término, por lo demás, impropísimo como lo 
ha hecho notar el H. señor Cuervo; — el Consejo Nacio­
nal no puede hacer mérito de opiniones particulares, ni 
menos de opiniones excepcionales por respetables que 
sean; él solo debe examinar los caracteres históricos, les 
atributos propios de una colectividad que se llama Na­
ción ; en nombre de la Nación, y nó de la casi totalidad 
de sus habitantes, dictan sus sentencias los Tribunales; 
en nombre de la Nación, de este Cuerpo político indivisi­
ble, expide leyes el Cuerpo que representa su soberanía. 

« Los efectos del artículo del proyecto son principal­
mente morales; los legales están especificados en otras 
disposiciones más precisas. Una declaración tímida o tor­
tuosa desdeciría de la gravedad del asunto y de la serie-
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dad de esta corporación. La confesión pública de Jesucristo 
debe llevar cierto sello de majestad. En esta materia las 
Constituciones hablan en la forma del artículo del pro­
yecto, o guardan silencio. Yo no veo término medio que 
consulte la dignidad y el decoro nacional. 

«Si procuramos ajustamos a las Bases, es porque 
ellas fueron aprobadas por los pueblos, es porque así que­
remos acomodarnos a la opinión gerteral. Y en esta mate­
ria, más que en ninguna otra, la opinión popular es de 
pública notoriedad. No debemos temer la desaprobación 
de nadie que profese alguna fe religiosa, cualquiera que 
sea, porque la tolerancia queda establecida con franqueza 
y claridad. Sería, por lo demás, absurdo que esa casi tota­
lidad de colombianos, que según las Bases y la modifica­
ción del H. señor Calderón, es de católicos, haya de que­
jarse de que la tratamos aquí con mayor consideración y 
respeto. Votemos el articulo del proyecto sin alteración 
alguna, seguros de merecer el aplauso de la Nación: 

E L H . SEÑOR R E Y E S : 

«He oído con toda la atención que merecen, los im­
portantes discursos de mis H H . colegas Cuervo, Calde-
ron, Ospina y Caro; y no hubiera tomado parte en esta 
cuestión tan luminosamente debatida, si no se hubiera 
hecho aqui alguna referencia personal; por otra parte, cum­
plo con un deber de conciencia al expresar mis ideas en 
este debate, profundamente arraigadas en mí por la expe­
riencia. 

« La Base 6.̂  es apenas una declaración que hace el 
Consejo, por la cual reconoce que la Religión católica, 
apostólica, romana es la de la gran mayoría de los colom­
bianos ; pero de este reconocimiento a que se declare en 
la Constitución que hay en el país una religión oficial, la 
diferencia es bastante notable. El artículo tal como está 
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concebido no se presta a una inteligencia clara. Estoy de 
acuerdo con mis HH. colegas en que proclamemos sin 
embozo la religión que todos nosotros profesamos y que 
fue la de nuestros mayores; pero no soy partidario de que 
incurramos en el mismo error del círculo caído pecando 
por intolerancia. Precisamente en favor de la Base tal 
como está redactada dieron sus votos de aprobación las 
Municipalidades de ja República, y para apoyar ese mis­
mo principio los vecinos de Cali, y entre ellos mi herma­
no, firmaron la manifestación que ha hecho leer el señor 
Caro. En ese documento nada se "dice de la amplitud y 
desarrollo que se pretende dar a la Base aludida, la cual 
ciertamente no consulta por su redacción la forma y el 
lenguaje constitucionales; pero con una ligera modifica­
ción satisfaría estás exigencias. 

«Por lo demás, quiero la religión completamente 
libre, pues ella prospera por su propia esencia y nó por 
el amparo que puedan prestarle los gobiemos. Ejemplos 
hay, por el contrario, de la influencia perniciosa que pue­
da tener la intervención oficial en los asuntos religiosos 
en el desprestigio que ha traído a la-religión la práctica 
de este principio en el Ecuador y el Brasil, países en los 
cuales el Estado protege y paga la Religión católica, 
apostólica romana, y bien se sabe que, en su lugar, ha 
cundido allí el indiferentismo religioso.» 

SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR REYES 

E L H . SEÑOR C A R O : 

«No votaré la modificación. 
«El término oficial adolece de vaguedad, es ambi­

guo, y en este lugar inconveniente. ¿ Qué se quiere decir 
cuando se dice que la Religión católica no será oficial ? O 

I I 
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significa esta frase que la Religión católica no tendrá las 
debidas preeminencias, que no será norma fundamental 
del Estado en lo tocante a la enseñanza religiosa y demás 
efectos legales que las bases determinan, y en ese caso 
habría contradicción en los términos; o bien se da a en­
tender, aunque no se expresa, ni hay por qué entenderlo 
así, que la Iglesia católica no quedará sometida y esclavi­
zada al poder civil, y esto no hay para que insinuarlo aquí, 
cuando en el título iv se garantiza claramente la justa 
independencia espiritual de la Sociedad universal fundada 
por Jesucristo, Siendo por ese lado ocioso el aditamento 
que se propone, es por lo demás inconveniente, porque es 
una especie de remiendo que desvirtúa la solemnidad de 
la declaración.» 

E L H . SEÑOR C A L D E R Ó N : 

«Considero innecesario tratar en el fondo la conve­
niencia o inconveniencia del artículo como figura en el 
proyecto. Ya he dicho, y no necesito repetir, que aque­
llos caracteres fueron materia de discusión cuando, reunido 
el Consejo, hubo de darse a la Nación, para fines ulterio­
res, el programa de lo que haría la Corporación una vez 
investida de las facultades de constituyente, particular­
mente en ciertas materias de dudosa solución. Hoy nues­
tro deber y nuestro derecho alcanzan solamente a des­
arrollar en artículos constitucionales lo que las Bases di­
jeron en principio: ese deber tenemos que cumplirlo; y 
ese derecho está de antemano limitado en su ejercicio. 
Somos constituyentes, pero no en el más amplio senti­
do de la palabra: nuestro título nos viene de las Ba­
ses ratificadas por el voto popular; y nuestra legitimi­
dad de la manera como seamos fieles a nuestras pro­
mesas. 
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«El Consejo no puede hoy decir nada distinto de lo 
que dijo en noviembre, y carece de la facultad de inter­
pretar lo que no necesita interpretación. Por tanto, el voto 
que se nos ha dado es un mandato imperativo en todo 
aquello que las Bases fijaron claramente: y nuestro poder 
no es de constituyentes sino en una forma particular. Lo 
somos por la aprobación de las Bases; dejamos de serlo 
cuando adoptemos principios o formas contrarias a lo que 
ellas dijeron; y carecemos del poder ilimitado de reforma 
que a la generalidad de los Cuerpos constituyentes se 
confiere. 

«Bueno será hacer reminiscencia de lo que ocurrió 
después de instalado el Consejo. El país acababa de pasar 
por el horror de una contienda desastrosa, en cuyos inci­
dentes se vio combatir bajo unas mismas banderas, a ciu­
dadanos que tenían orígenes distintos, y a quienes, si ha­
bía separado la tradición política, unía el interés de salvar 
el país en los campamentos y de reorganizarlo luego bajo 
instituciones que asegurasen los beneficios de la paz, la 
libertad y la justicia. El caso era nuevo en la historia de 
nuestras alianzcis de partido; y por eso fué natural que 
aunque la unión y la armonía se mantuvieron en los ejér­
citos, se desconfiase de poder también conservarla en la 
hora más solemne de la reforma constitucional. Esa pa­
triótica desconfianza, reconocida precisamente para dese­
charla, presidió nuestras labores; y como miembro que 
fui de la Comisión encargada de estudiar el proyecto de 
Bases presentado por el H. Sr. Ospina Camacho, puedo 
saber lo que ocurrió en esa Comisión, de que hicieron par­
te también los H. H. Delegatarios Roldan, Campo Se­
rrano, Caro y Samper. Fué el propósito de la Comisión 
determinar de una vez y dejar orillados y resueltos aque­
llos puntos de política que han sido tradicional dificultad 
en la inteligencia de los partidos. Lo primero era la re-
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construcción de la unidad nacional por la limitación del 
poder de los Estados; y de ahi vino la Base i.*, que 
dice: 'La soberanía reside única y exclusivamente en la 
Nación.' La instrucción pública había sido materia de con • 
troversia, y recordábase que en gran parte fué esa uua de 
las causas de la guerra civil de 1876. La necesidad de re­
solver, ese problema trajo por consecuencia esta declara­
ción de las bases: ' La instrucción pública oficial será gra­
tuita, pero no obligatoria.' La organización del poder 
judicial, el sistema electoral, las facultades de las seccio­
nes y otros puntos necesitaban solución semejante, unos 
en términos generales, porque otra cosa exigía detalles, 
y otros en términos tan precisos que por su redacción mis­
ma pudieran luego insertarse literalmente como precepto 
constitucional. Así es que la base 8.^ está literal y exac­
tamente transcrita en el artículo 36 del proyecto. El artí­
culo 39 es copia de la Base 9.*, que definió, y quiso dejar 
definido, en obsequio de la armonía de las opiniones, el 
gravísimo asunto de la libertad de la prensa. El artículo 
2,°, en su parte sustancial, es asimismo copia de la 
Base I." En todo aquello que admitía síntesis, las Bases 
fueron suficientes, como era necesario que lo fuesen a fin 
de impedir que, andando el tiempo, se reprodujesen cues­
tiones difíciles. En lo que no admitía síntesis, o no era ma­
teria de dificultades, las Bases hablaron en general. Prue­
ba de eso es que se dijo entre las garantías individua­
les: «La pena de muerte sólo podrá imponerse en los ca­
sos de delitos militares y delitos comunes atroces ' ; y esto 
otro: 'La prensa será libre en tiempo de paz; pero es­
tará sujeta a responsabilidad cuando atente contra la 
honra de las personas, contra el orden social o contra la 
paz pública.' ¿Por qué no hablar de la propiedad, la li­
bertad de viajar, la libertad de industria y otros derechos 
individuales? ¿Por qué, si se había hablado de la vida 
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y de la prensa? No fué sino porque se creyó, con razón, 
que estos asuntos son, hasta cierto punto, neutrales en 
las tradiciones de los partidos. Pudo, pues, decirse en las 
Bases como se dijo: «Las demás libertades serán consigna­
das eji la Cotistitución con razotiables limitaciones.» Lo que 
equivalía a decir que esas otras de que allí se hablaba no 
podrian consignarse con más ni con menos limitación; es 
decir, que la Constitucióu tendría que preceptuar lo que 
las Bases ofrecieron. 

«Eso que se ha llamado cuestión religiosa impropia­
mente, y que no es tal porque no se refiere a creencias, 
sino a relaciones entre las dos potestades; eso, digo, debía 
quedar, y quedó resuelto: la Base 6." dijo claramente cuá­
les serían las preeminencias de una fe religiosa profesada 
en Colombia por la casi unanimidad de los habitantes. El 
proyecto mismo asi lo demuestra, porque los incisos de 
esa Base están insertos en el proyecto, aunque disemina­
dos, consultando la naturaleza de cada uno de los asuntos 
que sus incisos señalan. La Base 6." dice: ' La Nación re-, 
conoce que la Religión católica es la de la casi totalidad 
de los colombianos, principalmente para los siguientes efec­
tos ' y luego los enuncia. El H. Sr. Caro hace notar 

que suprimí el adverbio pi incipalmente en mi modificación; 
yo debo explicar aquí el motivo de la omisión. Es que ese 
adverbio señalaba en las Bases los efectos principales del 
reconocimiento de una religión preponderante y casi ex­
clusiva ; y como ellos y los secundarios habían de figurar 
luego en la Constitución, no había necesidad de usarlo, 
porque la misma precisión del lenguaje legal lo prohibía. 
En efecto, entre los lesultados de esa declaración de la 
Base 6.* se halla éste: 'Organizar y dirigir la instrucción 
pública en concordancia con el sentimiento religioso del 
p a í s ' ; y esto le encuentro, no en el articulo 35 que decla­
ra una religión nacional, sino en la primera parte del ar-
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tículo 38, copiada tan literalmente como lo hacía posible 
el formar principio de un artículo. Otro de los efectos se­
ñalados en la Base 6." fué el celebrar convenios con la Santa 
Sede para arreglar las ctcestiojies pendientes y defitiir las re­
laciones entre la potestad civil y la eclesiástica; y esto mis­
mo lo encuentro preceptuado con las propias palabras en 
el articulo 53 del proyecto. Se señaló entre tales efectos 
la personería jurídica de la Iglesia, y ella está estatuida 
en el artículo 50. En suma, los principales efectos a que dio 
orígen la declaración de la Base 6.* han sido incluidos en 
el proyecto, y los accesorios están también detallados. Las 
exenciones de .los ministros del culto y de los seminarios 
y casas cúrales, la libre jurisdicción de la Iglesia para ad­
ministrar sus asuntos interiores, detallados en los artícu­
los 50, 51 y 52 del proyecto, y no incluidos en la Base 6.*, 
están demostrando que si el adverbio principalmente pudo 
usarse, ahora no tiene cabida; y que ha tenido práctica 
aplicación en el desarrollo del proyecto. 

«Se trata, pues, de preeminencias de la Iglesia a 
causa de que la Religión católica es la que profesa la casi 
unanimidad de los colombianos; y esas preeminencias 
tienen su lugar en los respectivos títulos del proyecto. 
El enunciado de la Base 6.̂  es totalmente distinto de lo 
que el articulo 35 dice; porque allí se reconoce la prepon­
derancia, no para proclamar una religión como elemento 
de todo aquello que se llama Nación, sino para reconocer­
le las preeminencias a que tiene derecho. ¿Qué objeto tie­
ne la consagración del articulo 35 y cuáles son sus alcan­
ces? No sé que él se proponga solamente reconocer a una 
comunión derechos determinados, porque esos derechos 
pueden definirse con precisión, y definidos están, en efec­
to, en el título que trata de las relaciones entre la Iglesia 
y el Estado. No sé que se trate de favorecer dentro de la 
doctrina de la Base 6,' esa misma comunión. El articulo 
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35 incorpora el culto y la fe entre los elementos del Go­
bierno, porque el término Nación no puede en ese caso sig­
nificar sino Gobierno, o no significa nada. 

« Si es esto lo que el articulo original implica, no es 
eso lo que tenemos derecho a decir en desarrollo de las 
Bases. Puede hacerse en los términos más solemnes la 
proclamación de que la República reconoce que es la Igle­
sia católica la que los colombianos, en su gran mayoría, 
profesan. Tendríamos derecho para eso; pero no podría­
mos, validos de esto, establecer la unión intima de dos 
potestades que tenderán a rivalizarse o a someterse recí­
procamente, con grave perjuicio de la potestad eclesiásti­
ca y de la misma Religión. Tal no fué el pensamiento 
de las Bases, que el mismo clero de la República acogió 
con entusiasmo y que dejaba resuelto uno de nuestros 
más arduos problemas. 

«I..a proclamación del artículo 35 tiene consecuencias 
muy extensas; pero siempre determinadas. En Chile, por 
ejemplo, una disposición igual prohibe el culto público de 
cualquiera otra Religión, y la fórmula del juramento ofi­
cial está precisamente calcada sobre dogmas católicos: esa 
fórmula fué modificada cuando fué elegido Presidente el 
señor Pinto, cuyas creencias no se avenían con ella. Si 
esas mismas consecuencias deseamos, determinémoslas, 
para no dejar a los Congresos futuros la facultad de en­
sanchar o restringir, según su arbitrio, los fueros de la 
Iglesia. Fijémonos sí en las Bases, que son nuestra norma. 

«No insisto demasiado en que sea la modificación 
que propuse la que adoptemos; porque aqui no debemos 
tener mayorías ni minorías, vencedores ni vencidos. Pu­
diera aprobarse esta modificación; pero yo no quedaría 
satisfecho, sabiendo que hay opiniones adversas muy res­
petables que serían ahogadas. Creo haber encontrado una 
forma que salva nuestra fidelidad con las Bases y consulta 
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la solemnidad de la proclamación que algunos Delegata­
rios desean y deseo yo también. Tan luego como se de­
cida sobre la modificación del H. señor Reyes, la presen­
taré, y adoptándola, habremos conseguido los mejores 
objetos del artículo 35 sin ninguno de los inconvenientes 
de su vaguedad. El día que tuviéramos un Gobierno he­
terodoxo, de la disposición del artículo 35 se haría una 
burla irritante; porque se quedaría escrito. 

«La Religión católica es, sin duda, un el ementohis-
tórico de nuestra Nación; y por lo mismo, al expedir la 
Constitución de la República debe considerársele como 
lo merece. Pero esto quiere decir que debemos evitar el 
someterla a la contradicción de los intereses políticos. Sé 
muy bien que aquí jamás es cuestión de conciencia lo que 
se ha discutido en ese sentido: sólo se ha disputado sobre 
la manera de conducir relaciones entre dos potestades. 
No ha habido sectas disidentes que le disputen las con­
ciencias ; sino cuestiones relativas a jurisdicción y domi­
nio. Definir una vez por todas esas cuestiones será ha­
cerle un gran bien al país; y yo estoy de acuerdo en todo 
lo que es prerrogativas de la fe religiosa en que se ha for­
mado nuestra sociedad y nuestra historia, pero no en lo 
que es una expresión sin otro sentido práctico que el que 
la misma Constitución determina y que establecerá el 
flujo y el reflujo ds las opiniones.» 

E L H . SEÑOR C A R O : 

«Los efectos de la adopción y reconocimiento pú­
blico de una religión no tienen más extensión ni otro 
limite que los que fije el Soberano. Si en Chile se adoptó 
una fórmula de juramento, aquí hemos propuesto otra, 
y no tenemos por qué cambiarla: cada pueblo se da las 
leyes que le convienen. La profesión particular del cato­
licismo seria condición de elegibilidad si así lo dispusié-
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semos aquí, como se dispuso en otra época en el Ecuador; 
pero esa disposición no rige hoy en ninguna parte, ni va 
a regir aquí. La identidad de las creencias del funciona­
rio y las de la Nación puede establecerse de dos modos: 
o el funcionario para serlo ha de creer lo que la Nación 
cree, o la Nación ha de someterse a los caprichos del go­
bernante. Aquí ha querido practicarse la identificación en 
esta segunda odiosa e injustísima forma: por cuanto cier­
tos hombres públicos eran ateos, habia de negarse la ins­
trucción religiosa al pueblo. Este sistema también se ha 
practicado recientemente en Francia y ha merecido repro­
bación universal. Nosotros no proponemos la identifica­
ción en ninguna forma: queremos que se concilie el de­
recho individual del funcionario con el derecho social. 
El gobernante puede opinar como guste, como particu­
lar, pero está obligado, como tal gobernante, a respetar 
y hacer que sea respetado el sentimiento público. En 
Bélgica se ha visto a un rey protestante presidir a un go­
biemo católico, cuando de la opinión pública ha surgido 
ese gobierno. El sistema de la identificación de creencias 
es una violencia; el respeto que el gobernante debe a 
la religión de los pueblos cuyos intereses rige, es mera­
mente un acto de justicia. En Colombia podrá haber go­
bernantes heterodoxos; esto lo permite la Constitución; 
pero constitucionalmente no podrá haber, como supone el 
H. señor Calderón, Gobiernos heteredoxos; un Gobierno 
heterodoxo, un Gobierno perseguidor como los de triste 
recordación que han pasado, sería, de hoy más, un Go­
bierno que falta a sus deberes y viola sus juramentos.» 

E L H . SEÑOR PAIJL: 

«No veo, señor Presidente, que haya contradicción 
entre las Bases y el artículo del proyecto de Constitución 
que se discute. Este articulo no significa que se dé preemi-
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nencia a la Iglesia sobre el poder público: él es sim­
plemente el reconocimiento de un hecho palmario, cual es 
el de que todos los colombianos somos católicos. Ya que 
lo somos debemos tener el valor de dar de ello testimonio 
público como lo damos en los actos de la vida privada. 
Reconozcamos a Dios en la Constitución como lo reco­
nocemos en el hogar y acometamos franca y abierta­
mente la reforma, pues si seguimos rindiendo culto servil 
a las destronadas ideas de federación y radicalismo, no 
haremos otra cosa que echar vino nuevo en odres viejos. 
Empapémonos bien en el espíritu de la reforma que se 
elabora, y á que nosotros estamos llamados a dar expre­
sión concreta. 

«El argumento que se ha hecho de que debemos 
ceñirnos estrictamente a las Bases aprobadas ya por las 
Municipalidades, no da por consecuencia precisa el que 
nos esté vedado dar a esas Bases su debido desarrollo. 
Estamos en el caso de un propietario que, después de tra­
zado el plano de un edificio, llama a un contratista para 
que se encargue de ejecutar la obra. Nosotros somos con­
tratistas del pueblo: debemos ceñirnos al plano que se 
nos ha dado en las Bases; mas esto no quiere decir que 
no podamos dar la perfección que convenga al edificio. 

« Soy, pues, de concepto que debemos aprobar el ar­
tículo primitivo. 

E L H . SEÑOR CALDERÓN : 

« No he podido hacerme cargo de la argumentación, 
sin duda razonada, del H. señor Paúl, y por eso me abs­
tengo de decir nada sobre el fondo del asunto, que ha sido 
ya extensa y luminosamente debatido. 

«Me limito solamente a observar que en el Consejo 
no se discuten cuestiones de dogma religioso; y por lo 
mismo no hay por qué hacer declaración de fe católica. 
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que es la de los Delegatarios todos. Se discuten cues­
tiones políticas, y como el culto y la fe son intereses de 
la sociedad, es natural que se consid'eren; pero no para 
discutirlos en su esencia, sino para determinar, como he­
chos sociales que son, cuáles deben ser las garantías que 
se les otorguen. La indicación del II . señor Paúl sobre 
cuestiones de conciencia no tiene, pues, cabida en este 
debate, aunque sí pudiera ser oportuna en una corpora­
ción de carácter filosófico o religioso. 

«Creo que todos tenemos aquí el valor de nuestras 
opiniones; y en cuanto a mí, desde que tengo interven­
ción en la política he sido tan neto, que jamás puede ha­
berse dudado de mi opinión. En puesto público o en la 
prensa, siempre he dicho qué soy; y tengo la satisfacción 
de que la regeneración me encontró desde el principio en 
sus filas y en ellas me tiene hoy, sin vacilar un momento. 
No se referirá a mí, en consecuencia, ninguno de loS con­
ceptos ni el llamamiento del señor Delegatario; ni yo 
creo que se me dirige. 

« El hecho de ser católicos no significa, empero, sino 
un modo de ser de la conciencia. Si aquí celebrásemos 
ceremonias religiosas, tendría mucha importancia; pero 
como en nuestro carácter exclusivamente de Delegatarios 
y para votar una Constitución que respete esa misma re­
ligión no necesitamos sino ser sensatos, lo que más nos 
interesa es calcular de qué manera se hace más eficaz la 
garantía de la ley. Si católicos fuésemos constituyentes 
en una nación judía, consultar nuestra conciencia seria 
honrado, pero no sería de hombres de Estado. La creen­
cia en suma, y el voto son cosas separadas, sin que el 
serlo signifique contradicción. Si la religión es un hecho 
palmario, nosotros no definimos sus dogmas ni sus mis­
terios : la aceptamos como hecho palmario y establecemos 
sus preeminencias y sus relaciones con el poder civil. Eso 
es todo.» 
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Texto 

Art. 36. Nadie será molestado por razón de sus opi­
niones religiosas o del ejercicio del culto que profese, 
salvo el respeto debido a la moral cristiana y a las leyes; 
ni compelido por las autoridades a profesar creencias ni 
a observar prácticas contrarias a su conciencia. 

«Art. 37. Los actos que se ejecuten con ocasión o 
pretexto del ejercicio de un culto quedan sometidos al de­
recho común.» 

Aprobado sin discusión. 

Artículo 38. 
«La instrucción pública será organizada y dirigida 

en concordancia con la religión de la República. 
« La instrucción primaria costeada con fondos públi­

cos, será gratuita y no obligatoria.» 

MODIFICACIÓN ADITIVA D E I Í H . SEÑOR MOLANO 

AL ARTÍCULO 38 

« siempre que esto no dé motivo para que se 
clausuren las escuelas, pues en este caso se hará efectiva 
la concurrencia da los alumnos.» 

Fué aprobada y adoptada. (Posteriormente reconsi­
derada y negada). 

Deba te 

SOBRE LA ANTERIOR JIODIFICACIÓN 

E L H . SEÑOR MOLANO: 

« Al aprobar el artículo tal como está en el proyecto, 
se da el golpe de gracia a la instrucción pública. En los 
centros poblados, el roce social y las relaciones de toda 
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especie son un estímulo para que todas las clases propen­
dan por la educación y la instrucción pública; en este caso 
la tarea es fácil. Pero en las pequeñas poblaciones, en las 
que no hay aliciente ninguno en el campo intelectual, es 
necesario que la ley ejercite su autoridad para sacar de 
la barbarie a clases sociales que con el cultivo del espíri­
tu dejarán de dar rienda suelta a'sus pasiones; allí hay ne­
cesidad de compeler con los recursos de la ley a los pa­
dres para que manden a sus hijos a la escuela: este es el 
mejor correctivo social y el medio más efectivo para 
que nuestros labriegos ignorantes no llenen los presidios. 

«Además, estando hoy la instrucción arnparada por 
el cristianismo, lo más natural es que la corriente regene­
radora arranque de nuestra sociedad las malas raíces, y 
que todos los elementos, conducidos por la moral y la edu­
cación cristianas, lleven la salud y la vida al porvenir de 
la República.» 

Texto . 

«Articulo 39. La prensa es libre en tiempo de paz ; 
pero responsable con arreglo a las leyes, cuando atente a 
la honra de las personas, al orden social o a la tranquili­
dad pública.» 

MODIFICACIÓN ADITIVA DEL SEÑOR CARO 

« Ninguna empresa editorial de periódicos podrá, sin 
permiso del Gobierno, recibir subvenciones de otros Go­
biernos ni de compañías extranjeras.» 

Aprobada, previa una breve explicación que hizo su 
autor sobre la conveniencia de la disposición propuesta. 

Los Relatores,' 
fulio Añez—Aiireliano González Toledo. 
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(Sesión del dia 20 de mayo de 1886)' 

Texto . 

Art. 33 bis. (Nuevo, Propuesto por el H, señot Casas 
Rojas). 

«La ley fijará los casos y la forma en que puedan 
los colombianos disponer libremente de sus bienes, ce­
diéndolos por medio de donación o trasmitiéndolos por 
medio de testamento. Declárase la inviolabilidad de los 
derechos que emanen de donaciones o testamentos he­
chos según la ley.» 

Negado. 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR OSPINA CAMACHO 

«Las donaciones, legados y herencias que legalmente 
se hagan o dejen en lo sucesivo en favor de establecimien­
tos de instrucción pública o beneficencia, son irrevocables, 
y además inviolables así por los ciudadanos como por 
los poderes públicos.» 

Negada. (Reproducida posteriormente en otra forma 
y aprobada). 

Deba te 

SOBRE EL ARTÍCULO ORIGINAL 

E L H . SEÑOR CAS.AS ROJAS : 

«Señor Presidente: 
«Respetuosamente propongo al Consejo el artículo 

que se ha leído, porque creo que él corresponde a una ne­
cesidad. 

« Es preciso que la Constitución declare que los elu­
da ianos pueden tener seguridad de que si ellos quisieren 
destinar sus bienes o una parte de ellos para fomentar la 
instrucción o la Ijeneficencia, su voluntad será en todo 
caso respetada y cumplida. 
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«Esta necesidad es tanto mayor, cuanto fácilmente 
se comprueba, con ejemplos innegables, que en lo ante­
rior la voluntad de los testadores o donadores que han 
querido ceder parte de su fortuna en beneficio de estable­
cimientos de instrucción y beneficencia, ha sido frecuen­
temente conculcada por las Legislaturas. Hay por tanto 
que restablecer la confianza perdida en el respeto que me­
recen dichos establecimientos. De otro modo no se puede 
esperar que en lo sucesivo haya personas que se resuel­
van a favorecer con su apoyo y bienes establecimientos 
de esta clase. 

«Señor Presidente: al presentar el mencionado ar­
tículo, yo no abrigo confianza alguna de que él sea la 
fórmula conveniente del principio que en él me propongo 
establecer en la Constitución. Así, pues, sólo lo exhibo 
como una muestra de mi pensamiento, y espero que si el 
Consejo hallare que la idea merece ser acogida, modifique 
y perfeccione la forma en que allí se halla concebida.» 

E L H . SEÑOR SAMPER: 

«Tengo la pena de estar en desacuerdo con el H. 
señor Casas Rojas sobre la necesidad que haya de intro­
ducir en la Constitución el artículo que él propone: 

«Desde luego haré notar que, si la Constitución ga­
rantiza el derecho de propiedad, con esto mismo queda 
garantizado el derecho de hacer donaciones intervivos y 
testamentarias, con las restricciones y formalidades que 
establezcan las leyes civiles sobre la materia, - leyes que, 
a su vez, son garantías para las familias, los acreedores, 
etc. No fiay, por tanto, necesidad de incluir en la Consti­
tución un artículo tan secundario como éste. Con igual 
razón se podrian adoptar otros artículos para garantir el 
derecho de propiedad en sus demás manifestaciones: ver-
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bigracia, en cuanto a contratos de compraventa, permuta, 
mutuo, etc. 

« Otras objeciones me ocurren contra el articulo pro­
puesto. 

«En primer lugar, observo que es inaceptable el 
adverbio libremente, que allí se emplea; porque, si la trans­
misión de propiedad a que se alude, se hace con sujeción 
a las condiciones, restricciones y reglas legales, que exis­
ten y han existido sobre la materia, no será hecha libre­
mente, no será con sujeción a las restricciones y reglas 
legales que siempce son severas respecto de las donacio­
nes, en guarda de los derechos de tercero. 

«En segundo lugar, aunque reconozco la justicia del 
príncipio contenido en el artículo propuesto, — es decir, 
la justicia general, sin violación de las leyes, — éste no 
es asunto de Derecho constitucional, o Derecho Público 
del Pueblo colombiano, sino de mera legislación civil. 
Una cuestión de donaciones intervivos y testamentarias, 
no es de constitución de Poderes públicos, ni derechos 
políticos ni individuales, sino de relaciones puramente 
civiles. Estaría bien el artículo que se discute en un Có­
digo Civil; pero no está en su lugar en la Constitución, 
que es un Código politico o ley fundamental. 

«Además, considero que, tal como se halla conce­
bido el artículo propuesto por el H. señor Casas Rojas, 
tiene otro gravísimo defecto: produce efecto retroactivo. 
La primera parte se refiere a lo futuro, y solamente tiene 
los defectos que he indicado; pero la segunda parte dice : 
'Declárase la inviolabilidad de los derechos que ema­
nen de donaciones o testamentos hechos según la ley.' 

« Este participio hechos abarca todo lo pasado; y asi, 
caemos en un dilema: o los actos aludidos se han eje­
cutado ' según la ley,' y no hay para qué legislar sobre 
esto en la Constitución, pues es asunto de los Tribunales 
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el hacer respetar y cumplir lo hecho conforme a las 
leyes: o hay algún defecto en tales actos, y entonces 
vamos a decidir, con un artículo constitucional, pleitos o 
cuestiones que puedan existir u ocurrir por causa de 
hechos anteríores. De este modo, el artículo constitucio­
nal tendría efecto retroactivo, y sería de todo punto 
inaceptable. 

«Así, todo el artículo propuesto me parece malo; 
pero su segunda parte es pésima. Sí la primera parte con­
tendría una injusticia, por limitarse únicamente a dona­
ciones, y por lo menos sería innecesaria e impropia de la 
Constitución, la segunda sería muy gravemente vitupe­
rable, por su efecto retroactivo, no obstante la buena in­
tención que lo ha~dictado.» 

E L H . SEÑOR CARO: 

«Votaré con mucho gusto el pensamiento contenido 
en el articulo que acaba de proponer el Honorable señor 
Casas Rojas. Las tachas que encuentra a esta disposición 
el H. señor Samper, se reducen, si mal no lo he oído, a 
las de inconveniencia e inoportunidad por parecerle ex­
traña a la materia de que se trata en el título lll, y por­
que tiene efecto retroactivo. 

«El artículo es pertinente a la materia del titulo, 
puesto que protege un derecho civil y envuelve una ga­
rantía social. La propiedad ha sido garantizada en térmi­
nos generales en los artículos 31 y 32 ; pero esto no obsta 
para que se garantice luego en términos especiales; por­
que la propiedad está sujeta a la regulación y limitaciones 
del derecho civil, y si hay casos en que la propiedad, en 
nuestra tierra, no ha sido reconocida, como sucede con la 
intelectual o literaria, o que las emanaciones de. aquel 
derecho han sido frecuentemente violadas, como sucede 

12 
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con las donaciones y legados benéficos, no hay inconve­
niente ninguno en que la Constitución, por medio de fór­
mulas concretas, como son las adoptadas en este título, y 
como lo es la que presenta el H. señor Casas Rojas, impi­
da la continuación del olvido, o la repetición del abuso. 
Revisando ahora casualmente las leyes de 1853 he trope­
zado con una que anula ciertas disposiciones testamenta­
rias, ley expedida a raíz de la Constitución de aquel año, 
que garantizó la propiedad en términos generales y no en 
especial el derecho de traslación de dominio. 

«La observación de que una disposición legal tiene o 
puede tener efecto retroactivo, no es razón para condenar­
la a priori ; puesto que hay materias en que la ley puede 
y debe y otras en que no debe volver sobre lo pasado. Sa-
vigny dedica, en su valiosa obra de Derecho romano, cosa 
de doscientas o trescientas páginas a tratar de esta cues­
tión, y presenta alli una fórmula que comprende y delimi­
ta a su juicio, la especie de derechos adquiridos que siem­
pre han de ser respetados por la ley. Pero otros juriscon­
sultos renuncian a la esperanza de deslindar en firme esta 
materia, y todos convienen en que la regla que prohibe la 
retroactividad de las leyes tiene numerosas excepciones. 
Básteme observar que nadie niega al constituyente el 
derecho de volver sobre lo pasado en algunos puntos. 
Acabamos de aprobar un título sobre nacionales y extran­
jeros, y todos los publicistas reconocen que las reglas 
constitucionales sobre ciudadanía así como las disposi­
ciones civiles sobre mayor edad, modifican el derecho y 
producen efecto retroactivo. • * 

Pero debe observarse, sobre todo, que el artículo pro­
puesto no puede tener efectivo retroactivo para lastimar 
derechos legítimamente adquiridos, con carácter de indi­
viduales e independientes, que siempre deben ser respe­
tados, sino para reivindicar o confirmar los que fueron le-
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galmente constituidos. El decreto del General Mosquera 
sobre desamortización exceptuó expresamente las funda­
ciones hechas en favor de establecimientos de beneficencia 
e instrucción pública, y a éstos únicamente se refiere el 
artículo del H. señor Casas Rojas; por manera que con­
sulta, digámoslo así, el antiguo derecho y el nuevo; fuera 
de que, como ha observado su autor, puede obrar benéfi­
cos efectos morales, sirviendo como de estímulo constitu­
cional para que algunos particulares destinen fondos a 
objetos de educación y caridad. 

Deba te 

SOBRE LA MODIFICACIÓN DEL SEÑOR OSPINA 

E l H. señor Ospina. Hace breves indicaciones sobre 
los motivos por que ha propuesto la modificación. 

E L H . SEÑOR SAMPER: 

«Vuelvo a hacer uso de la palabra, porque se ha 
dado otro giro al debate con la modificación propuesta 
por el H. señor Ospina Camacho, y con alusiones espe­
ciales que, en su defensa, se han hecho con relación al Co­
legio de Nuestra Señora del Rosario, de Bogotá, y al Co­
legio de Chiquinquirá. 

«Ahora propone el H. señor Ospina que ' las dona­
ciones, legados y herencias que legalmente se hayan he­
cho o dejado, y se hagan o dejen en lo sucesivo, en favor 
de establecimientos de instrucción pública o beneficencia, 
son irrevocables, y además, inviolables, así para los ciu­
dadanos como para los Poderes públicos,' 

«De aquí surge un semillero de objeciones. 
«Desde luego, se quiere resolver con un artículo 

constitucional un asunto que es del resorte del Derecho 
civil y de los Tribunales. Si se han hecho donaciones a 
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favor de determinaclps Colegios, u otros establecimientos, 
como los de Nuestra Señora del Rosario y de Chiquinqui­
rá, y tales actos han sido ajustados a las leyes, es obvio 
que deben ser respetados e inviolables, sin que haya ne­
cesidad de decirlo en la Constitución. Y si no se respeta 
lo que está hecho conforme a las leyes, toca a los Tribu­
nales hacerlo respetar. 

« Pero si lo que se quiere es dar al artículo propuesto 
un alcance mayor que el de toda disposición general, 
entonces vamos a decidir pleitos, o ya entablados, o por 
entablar, con un articulo constitucional; y esto es inacep­
table en absoluto. No solamente daríamos al artículo un 
efecto retroactivo, sino personal: tendría nombre propio. 
Insisto en rechazar lo que tiene efecto retroactivo, no obs­
tante la teoría que sobre este punto ha expuesto el H. 
señor Caro; teoría que no puedo aceptar er. mucha parte, 
y que no necesito discutir ahora. 

«Pero hay otro aspecto de la cuestión, y es el de 
la injusticia que entraña el artículo. Si lo que se quiere 
es dar una garantía adicional al derecho de propiedad, — 
conforme al cual cada uno dispone de lo suyo, pero con 
sujeción a las leyes, — por qué se quiere limitar la garan­
tía únicamente a las doncuiones, legados y herencias, dejando 
sin la misma garantía todos los demás actos civiles por 
medio de los cuales se haya dispuesto o se disponga 
en lo futuro de la propiedad privada? ¿No es igualmente 
sagrado el derecho cuando se dispone de las cosas por 
venta, por permuta, por mutuo o por otro medio legal ? 

«Y añadiré: si se quiere que sean inviolables los 
legados y donaciones, ¿por qué solamente han de serlo 
los que se han hecho o se hagan en favor de estableci­
mientos de instrucción pública o beneficencia? ¿No son 
igualmente respetables los legados y donaciones que se 
hayan hecho o dejado en favor de particulares, o de ins-
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titutos religiosos, o de caminos, puentes, fábricas, cemen­
terios, industrias o cualesquiera otros objetos ? La injus­
ticia, la desigualdad es flagrante. 

«Si lo que se quiere es dar al derecho de propie-
drd una garantía adicional a las generales que le da la 
Constitución, désele para lo futuro, y no respecto de lo 
pasado; y désele para todos los casos en que los indivi­
duos disponen legalmente de lo suyo, y nó únicamente 
para favorecer determinadas aplicaciones de la propie­
dad. Cualquier otro procedimiento es vituperable, por 
muy justos que sean los propósitos relativos a los dos 
Colegios, que han sido nombrados en este debate.» 

E L H . SEÑOR CASAS ROÍAS: 

«Las objeciones expresadas por el H. señor doctor 
Samper contra el artículo por mí propuesto al Consejo, no 
me convencen en contra de él. Voy a replicar sencilla­
mente a ellas. 

« Dice el H. señor doctor Samper que el pensamiento 
que envuelve dicho artículo no pertenece a la Constitu­
ción sino al Código civil, por ser un derecho civil emana­
do del de propiedad, el derecho allí declarado. Yo contesto 
que si en esto tuviera razón el II . señor doctor Samper, 
deberían borrarse o suprimirse de la Constitución todos 
los articulos que forman el título en cuya consideración 
estamos, pues todos ellos hacen relación a derechos civi­
les. Asi, por ejemplo, el derecho de propiedad está con­
signado eu la Constitución, y está también tratado y sos­
tenido en el Código civil. Las garantías individuales se 
enumeran generalmente en las Constituciones, sin perjui­
cio de que se desarrollen luego en los Códigos respecti­
vos. La Constitución dicta los principios generales, y la 
ley viene luego a especificarlos y circunstanciarlos. Con 
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relación al derecho a que se refiere mi artículo, hay que 
tener presente que habiendo sido frecuentemente concul­
cado por los legisladores, la necesidad de declararlo es 
hoy mayor para evitar que ocurran nuevas trasgresiones 
en contra de él, y para que, restablecida la confianza per­
dida en la seguridad de aquel derecho, puedan las perso­
nas de recursos y capital favorecer con legados los es­
tablecimientos de instrucción y beneficencia, sin que los 
contenga el temor de que su voluntad sea burlada como 
ha sucedido hasta ahora en más de una ocasión, 

«Cuanto al adverbio libremente que el H. doctor Sam­
per ha tachado como impropio, debo observar, que testan 
libremente, según nuestras leyes, los individuos que no 
están obligados por la ley a testar en favor de deter­
minadas personas, es decir, los individuos que no tienen 
legitimarios, o los que, aunque los tengan, sólo disponen 
a su arbitrio de una parte de sus bienes que la ley les per­
mite. Así pues no es impropio dicho adverbio. Y a este 
propósito agregaré que como muy bien lo saben los H H . 
miembros del Consejo, hay juristas que defienden la liber­
tad de testar, por ejemplo, el finado señor don Candido 
Nocedal. 

«En cuanto á la modificación introducida por el H. 
señor doctor Ospina debo simplemente manifestar que me 
ocasiona duda la voz irrevocable de que allí se hace uso. 

«Respecto de la retroactividad que halla el H. se­
ñor Samper en el artículo, yo declaro, de acuerdo con la 
doctrina acertadamente expuesta por ei H. señor Caro, 
que el principio de la no retroactividad de las leyes no es 
absoluto, sino, muy al contrario, un principio que tiene 
excepciones, y entre ellas, la de las leyes que tienen 
por objeto reparar daños causados, pues ellas son por 
su naturalela retroactivas.» 
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Texto . 

Art. 33. (Reconsiderado). 
Art. 33. Será protegida la propiedad literaria y ar­

tística, como propiedad trasferible, por el tiempo de la 
vida del autor y cincuenta años más, mediante las forma­
lidades que prescriba la ley. 

«Ofrécese la misma garantía a los propietarios de 
obras publicadas en paises de lengua española, siempre 
que la Nación respectiva consigne en su legislación el 
principio de reciprocidad, y sin que haya necesidad de 
celebrar al efecto convenios internacionales. » 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CARO 

«Ochenta años» en vez de «cincuenta años.» 
Aprobado. 

Deba te . 

E l H. señor Caro. Manifestó que habiendo sido adop­
tado por'la ley española el término de ochenta años, con 
efectos internacionales, en caso de reciprocidad, creía que 
pbr parte del Consejo Nacional debía ampliarse el tér­
mino de cincuenta años anteriormente aprobado. Que en 
su concepto debia propenderse a la uniformidad de le­
gislación internacional en esta materia entre los pueblos 
de lengua castellana, siguiendo la norma felizmente dada 
por España; y que a este pensamiento de conveniencia 
recíproca, respondía la modificación propuesta. » 

Texto . 

«Art. 38. La educación pública será organizada y 
dirigida en concordancia con la religión de la Repú­
blica. 
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« La instrucción primaria costeada con fondos pú­
blicos, será gratuita y no obligatoria.» 

Reconsiderado. 

MODIFICACIÓN ADITIVA DEL H. SEÑOR PAÚL 

«Las autoridades dictarán las providencias necesa­
rias, que no sean compulsivas, para que sean frecuen­
tadas las escuelas.» 

Negada. 

Deba te . 

El H. señor Caro. Manifiesta que el artículo como 
quedó aprobado no puede alterarse porque es tomado 
literalmente de las Bases. Pero que algunos han enten­
dido que, sin una adición, tal como está redactado pa­
rece desautorizar la instrucción pública primaria, según 
observó en otra sesión el H. señor Molano. Que la adi­
ción del H. señor Paúl no es opuesta a las Bases pues­
to que excluye los medios compulsivos, que son los que 
las Bases, interpretando la opinión pública, han condena­
do. Que hay otros medios indirectos que no son com­
pulsivos, y son estímulos eficaces que pueden servir para 
propagar y extender la instrucción popular, no la impía 
y pedantesca, sino la cristiana y útil, acomodada a las ne­
cesidades de las clases pobres. Que él no tiene empeño 
en sostener esta modificación, pues, aunque no se apme-
be, el Gobierno tiene amplias facultades para fomentar 
la educación, y no hay duda de que hará de ellas el me­
jor uso.» 

E L H . SEÑOR SAMPER: 

«Me veo obligado a oponerme tanto a la modifica­
ción del H. señor Molano como a la del H. señor Paúl. 
La primera me parece que encierra una contradicción. 



- 185 -

porque muy mal puede ser la instrucción no obligatoria, 
cuando a renglón seguido se dice que esto se estatuye 
en tanto que no se reúnan determinadas circunstancias; 
deja de contener, pues, el artículo un principio absolu­
to, y queda abierta la puerta a la enseñanza obligatoria. 

«En cuanto a la modificación del H. señor Paúl, ob­
servo que es de todo punto inoficiosa, y así se desprende 
claramente del contexto de ella. 

Ahora bien: ¿no tenemos a la vista la 5." Base de 
las acordadas por esta misma Corporación ? Ella nos dice: 
• La Instrucción pública oficial, será reglamentada por el 
Gobierno nacional, y gratuita, pero nó obligatoria! Esta Base 
ha tenido ya la aceptación del pueblo colombiano, y nos­
otros no podemos violarla de ninguna manera so pena 
de faltar a nuestros deberes y de viciar la Constitución. 

«No creo que nuestro pueblo sea tan imbécil que 
lejos de procurar el ensanche de la instrucción, le tenga 
miedo, y se cierren las escuelas por falta de alumnos; 
si así fuere, Colombia entonces mereceria miserable suer­
te ! Pero me anima la infundada esperanza, casi la se­
guridad, de que hoy, que no tienen que temer los padres 
en materia de enseñanzas, pues hemos restituido la re­
ligión a las escuelas oficiales, y sustituido el cristianis­
mo al materialismo; hoy, digo, los planteles de instruc­
ción no se cerrarán, ni en los pueblos más infelices, por 
falta de alumnos. 

«Estoy, pues, por el artículo original, que es el des­
arrollo lógico de la 5.* Base de la Constitución, y me 
opongo a todo lo que pueda cercenar las garantías en 
él contenidas. Ninguna necesidad hay de decir en la 
Constitución que las autoridades deben tomar medidas en 
favor del buen servicio de las escuelas públicas. Ese es 
su deber legal. Y si esas medidas no han de ser cotnpul-
sivas ( loque sería ilícito) la modificación del H. señor 
Paúl no tiene objeto.» 
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Texto . 

« Art. 40. La correspondencia confiada a los correos 
y telégrafos, es inviolable. Las cartas y papeles priva­
dos no podrán ser interceptados ni registrados sino por 
la autoridad y mediante orden de Juez competente, con 
el único objeto de buscar pruebas judiciales. 

«Rigen en lo tocante a correspondericia epistolar 
las reglas generales de la Unión Postal. 

«Podrá gravarse, pero nunca prohibirse, en tiempo 
de paz, la circulación de impresos por los correos.» 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR CALDERÓN 

Consiste en suprimir el segundo párrafo. 
Aprobada. 

Texto . 

«Art. 41. Toda persona podrá abrazar cualquier ofi­
cio u ocupación honesta sin necesidad de pertenecer a 
gremio de maestros o doctores. 

«Las autoridades inspeccionarán el ejercicio de las 
industrias y profesiones relacionadas con la moralidad, 
la seguridad, o la salubridad públicas.» 

MODIFICACIÓN DEL H. SEÑOR SAMPER 

Consiste en añadir al primer párrafo : 
«Salvo lo que disponga la ley sobre los títulos pro­

fesionales de idoneidad que deben obtener los que ejer­
zan profesiones relacionadas con la salud de los parti­
culares. » 

Aprobada. 


